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Se inseitan anqncicn k nifOQde ^  téntúaoe linea- 

y precio* convencionales segnn la* circunstancia* 
de lo* mismo*. También se a&ñien remitidiw y c«-
municados á precia* asnalmente convencionales.

fcl t'.tni fie E npaua se puÜicsn& ^of^ loa  
diiu*..A eneepcioí db-I^limee y Isa grandes frétirld.*- 
ds| del alto. PEEIÓDICO MODERADO.

P U N T O S  DE S U S C K .C lú : :

.’llK d rU ,—Administración v Reibiccion deesve 
Periódico, calle de la Visitación. 8. 2;*.

K vtrn iijpro__Paris Para snscnciones y .anun­
cios, C. A. Saavedra. me feitbout. W .-Pam  *ns- 
cricinne* tarabien librería de S. DenneScbnui*. 
ueFavart 2.

Ldndres, para anuncios y aiuicriciones, C. .\ 
Saavedra. L CecU Streerfitret Strand.

En Madnd la «uscncionse abonari en electivo 
Las de provincias del propio modo, ó por Ubrauza-s. 
del Giro mútno, ó sellos de correos, y también iwr 

tras de exacta realización i  favor de la Adminis- 
racíon; de esta última manera 6 bien haciendo el 

abono en efectivo, se servir¿i las suscrlciones en 
Ultramar.

El importe de las snscriciones qne se envíen por 
cnalonicra clase de giros, se suplica qne se.a en cart a 
certificada.
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d e s p r o p ó s i t o

I>i<?e uno de nnesWod teole^ (jiíe él Cbn- 
sejo dfeEítO'dd-hA emitido su dictótnén acér- 
ca de la Jjnseripeion en el regíaírt» ci*r3‘tle los 
hijos habides en matrimonio'canlSnicd. í ¡ l  Con­
cejo hi^i: infbrmad'ó taléis hijos
deben ser iriséritos coh la cálifica îOtt de ile-

iffífwtoe. •
R1 periódied de quién tomafnoé la riotioia 

dice qUéélSr. Saban presentó un voto parti- 
enlar,- jiróponiéndo -qnCé se diiscríbieSeií como 
hijos habidos en maítrimonio éanónieo, voto al 
cual se adhiriéíren loé eonsgeros Sreé. Macketi- 
na, OroilcO, Ikqaierdo y  Baldasano. También 
dice qne el Sr. Alonso (I). Jitán' Bautista) pre­
s t i d  otro vóto para que la calificación que se 
diese, fuera Ja ^  hyos n t̂úrale$ y  a&da de 
HegitíTiios. Una y  otra proposácion fiioron des* 
echadas por el Oonsejo. . i'

Parecía qUe habiendo pasado ya, los prirne— 
ros furarés y  pelirips dfela revolución,, se pro­
cedería con algún detenim iento y  dando prue* 
bas de  que imperaba j  a el buen sentido; mas; 
por lo sé per^Stó en los piísrtiop errores
y  en las misraáa inepcias 4«! los priiperós dias. 
£ l  asuntó se há debatido extensam ente,.y des> 
pue.s de ésa discusión 'ép Qufe han totrAdo p a r ­
te, por'"medio, dip spá eípoisicioné^ y  prcítóstas, 
los prelados españolas* ble,¿ ée púdía. haber 
dado otra solthiion más. .recta, más sencilla y  
más cpivcílíadóra, sin ofendér á tiadie, sitl la s ­
timar'sentimientos ^ Iñ ^ re s e s y  sin' áfcft'car d i ­
recta ni indirecUmante la obra d e  Ja reyolu * 
cioH, y a  ^ue tengá que ser el Coran páralos 
f/tte sirvéh f  esa revólucio'n, y  cobran y  viven 
de su présupiieslp. , , .

Tiempo .hoce que, protestando contra la ca­
lificación de hijos naturales que el ministro de 
Gracw y  'dffsticia Sr. Groizard había hecho de 
los hijos nacidos de matri’qionio canónico, pro­
ponía el señor cardenal arzobispo de Santiago 
K más natural y sencilla de todas las solucio- -̂ 
nes: la de qüéyse inscribiesen cOtóo hijos naci­
dos dé matrimonio canónico, déjándo al bueii 
sentido público la - calincacioti que íes h u b i^  
de dar* y  pudiendo el Gobierno declarar lo que 
tuviese por CCnVeliíente aceréa de los derechos 
civiles. de talee hijos.

Esto era lo justo y lo verdadero, porque 
después de todo, ni el -Gobierno ni nadie podrá 
negár ni dejar de reconoóéfel hecho de quoloá 
bijos habidos, en, matrimonio canónieo son hi­
jos de matrimonio canónico) ni podrá tampoco 
impedir que en toda España se dé la honrosa 
denominación qne siempre se ha dado á tales 
hijos, ñique so rechace el, calificativo de ilegíti­
mos que el Gobierno pueda darles, Lnvirtiendo 
los términos en la cuestión. Por supuesto, qué 
la revolución no ha conseguido lo qúe se pro­
ponía, que era separar por completo de la Igle­
sia á la familia, haciéndola civil exclusivamen­
te y no cristiana como siempre había sido; pues 
pata tin íníitrimonip paramente civil hay n o - . 
venta y  nueve canónicos.

Propone el Consejo que se inscriban como 
ilegitimos, y  atín cuando comprendemos que 
podrá decif* qüó todo lo que no es arreglado á 
ley ó es contra ella es ilegítimo y  por consi­
guiente, habiendo de declarar si tales hijos lo 
eran según ley ó sea legítimos, ó fuera de ley 
y por cónsigUiente ilegítimos, tenia que optar 
por esta última calificación, sin embargo^ no 
podemos admitir tal excusa* porque la califica- 
don, sobre inferir un inmenso agravio, una 
injuria atroz á las personas jhónradas, es ade­
más ilegal.

El uso dedos siglos ha dudó Una significa­
ción que ningún legislador puede borrar ó des­
truir á la palabra ilegitimos aplicada á los hi­
jos: esa significación es triste para estos y  ver­
gonzosa para sus padres y altamente perjüdi-

F O L L E T IN .
M  A .  F t  G  A .  R ,  I T  A . .

y ..
Refirió con suma alegría y naturalidad las haza­

ñas de su batalla y suS aventuras en el desiérto, y  
después hizo, el elogio de sy madre que había muer­
to hacia algunos años. Con .aste recuerdo se alteró 
su voz, y Marghfita no pudo dejar de pensar que 
aun cuando ef exterior dei militar era algo tosco, su 
corazón era inmejorable.

y i .
Todo pasa pronto en este mundo, y especialmente 

as oras de placer. El sonido del tambor que tocaba 
a retreta, obligó á Migiíd 4 marcharse á toda prisa 

apenas aca a la comida. Entonces la jpven se puso 
a arreglar el cuarto con ánimo de buscar en el sueño 
las fuerzas newsarias p a «  la tarea del día siguiente; 
pero Bonnard, que continuaba sentado junto á la 
lumbre no pensaba'en irse á la cama, sino (pie ss 
est^a ain refiexionanOo acerca del modo de anunciar 
á ifarganU la importante novedad del dia; y cuando 
a hija vino para recibir en su frente el beso paternal, 

la cogiü suavemente por el delantal, obligándola á 
que se sentara á su lado.

dijo ésta, y  me parece que debemos 
acostarnos prcmlpi.si no, mañana estará Vd, malo.

—JustamenWk)' qné 3<Áéo efe derbir con descanso, 
contestú-eí padre. Pero para eso, hija mía, tengo aué 
comunicarte ántes un Secreto.

ipn secreto! exclamó Maigarlta, quien ya no 
pensó en irse á acostar; dígalo Vd. pronto, padre 
nno, que le escucho con ánsia.

Sí, un secreto que,iegun creo, dejará de serlo 
mny m  breve, porque pienso arreglar el asimto enseg u id a . ®

¿Pero no me dice Vd. de qué se trata?
—De lo mejor que podía acontecemos, de una co­

sa que hacia la^o tiempo deseaba yo con todo mi co­
raron.

cial para todos. Es una monstruosidad tratar de 
ilegitima la unión ante Dios y  de legítima la 
Union ante los hombres: no hay Gobierno, ni 
Consejo de Estado, ni nadie que pueda hacer 
que se ruborice de su fecundidad la honrada 
madre cristiana; ni habrá Gobierno, revolución, 
ni nadie que pueda hacer que no se cou.slderen 
los más nobles, los más honrados, los más legí - 
timos los hijos habidos en matrimonio cañó 
nico.

Hemos .dicho que la calllicacloa de .hijos 
es, una calificación ilegal, y basta pa­

ra demoetmrlo tina sola observación. Los hijos 
han de tener tina clasificación civil que sea la 
base de sus derechos en la familia y  en la .so­
ciedad; ¿Dónde está la, ley que habla de hijos 
ilegítimos, mn concretar la otase á que pertene­
cen? Nuestras leyes antiguas y  modernas,' des* 
de las Partidas hasta la ley de Mostrencos de 
18S5 reconocen hijos naturales, adulterinos, 
incestuosos y  sacrilegos; respecto de todos y  ca­
da, uno de olios éstablecen, con perfecta clari­
dad, su situación, llamándolos ó excluj-éndolos 
en determinados casos de las herencias y  ojii os 
derechos. , . ’ . ' '

¿En cuál de esas clasifioaoion&s. han de co­
locarse ó comprenderse Iot hijos habidos en 
matrimQn,ÍQ canónioo, si se acepta Ja calificación 
qu.8 propone ei Consejo de- Esta ló? La ley dé 
Mó.^tténdÓs ilé lSóo; ihejórando lai antigüé con­
dición civil del hijo natural, le llama á, la he- 
veaffít̂ iob. fff,tes(atp después del cónyuge, á quien 
antepone los parientes en cuarto grado; le da 
una filiación que ántes no tenia, colocándole en 
sexto gradó y  dando el quintó al cónyuge. ¿En 
qué ^radó .só habrá de colocar al /rijo ilegítimo 
para quien se h-t rech.azado hasta la calificación 
de natural.

Se dirá que de todos modos surge un in • 
conveniente, pues tampoco se quiere admitir la 
calificación de naturales para los hijos de ma­
trimonio canónico; y que e l, legislador, acep­
tando el hecho de que existan hijos do otro 
matrimonio que no sea ol civil, á los cuales la 
Opinión Universal califica de muy distinto mo­
do, y  mucho más honrosamente que á los natu­
rales, tendrá que adoptar una disposición equi­
tativa respecto de ellos. Sea en buen hora; mas 
como ese legislador no querrá igualar á los hi­
jos dê  los dos matrimonios, porque dirá que 
ademas d,e destruir su obra es introducir una 
grave perturbación en la sociedad, resultará que 
ahora, como
y procede cometiendo los más insignes despró- 
pósítos y sin prever las consecuencias, aten­
diendo sólo á desttuir la antigua organización 
do la familia de la y  sociedad.

No sabemos loque habrá pasado á los indi­
viduos del Consejo de Estado al calificar de la 
manera en que lo han hecho á los hijos habidos 
en matrimonio canónico: ¿qué son los actuales 
consejeros? Hijos de matrimonio canónico, es 
decár, exactamente lo mismo que los que decla­
ra Uegítimos. ¿Cómo se han atrevido esos con­
sejeros á festampar esa calificación, tratándose 
dé los que son lo mismo que ellos? jHijos ile- 
giUmios Jos de matrimonio canónico! ¡Qué aber­
ración! ¡Qué despropósito’ ¡Qué ignominia para 
la revolución, que á tal demencia tiene que lle­
gar por la fuerza de sus principios!

R E U N I O N  D E  L A  J U N T A  D I R E C T I V A
DE LA UGA X.VCIONAL.

Ayer se reunió la Junta directiva dala  
Liga nacional para oir la lectura del proyecto 
de manifiesto que se ha de dirigir al país, con 
motivo de los.proyectos pvesentados por el Go­
bierno sobre las reformas de Ultramar.

Dió el S r . Ayala lectura del prdyecto, que 
fué oido con atención por los concurrentes é

—Pero acabe Vd. por Dios, padre mió. ¿Qué es? 
dijo con viveza Margarita.

—•Ten un poco de paciencia y vas á saberlo, hija 
mia, contestó sonriéndose el padre. Tú conoces á Mi­
guel, y yes qué és un muchacho valiente y honrado, 

I como tantas veces te lo he dicho: también es de bue- 
ina presencia. .

Margarita no decía nada, aunque creía ya com­
prender á dónde iba á parar aquel preámbulo. Bon­
nard continuó:

—Pues además de eso, Miguel ahora es rico: tiene 
25,000 francos líquidos en su poder; y te pide en ma­
trimonio.

Margarita se quedó suspensa al oir este desenla- 
jce que no esperaba, al ménos en unos términos se- 
’mejantes.

—¡Y qué! ¿no me dices nada? No esperabas sin du­
da tanta felicidad; ¡oh! yo comprendo muy bien la 
idea de ese joven, y  en lugar suyo hubiera hecho 
otro tanto.

Al decir esto la atraía suavemente junto á sí pare 
abrazarla.

— Miguel me hace en eso mucho honor, porque es 
rico y vo soy pobre, dijo, Margarita; pero la verdad es 
que JO no había pensado en casarme con él.

—¿Qué dices, hija mia? preguntó el padre, creyen- 
de que bahía oido mal.

—Digo que no sentía en mí inclinación alguna á 
casarme con Sliguel, repitió con voz serena y aire 
pensativo. ¿

— ¡Pero por qué, hija mia! dijo Bonnard, y por qué 
no te habías de casar con un hombre rico y  dotado de 
tan. bellas cualidades? ¿Qué necesitas tú, hija mia, 
para satisfacer tu deseo? ¿ün capitau, un general? 
¿Esperas acaso que el hijo del rey venga á ofrecer á 
tus pies su corona?

—No espero ni deseo nada da eso, contestó con 
dulzura Margarita.

—Pues entonces, ¿por qué no aceptas desde luego 
nn partido superior á tus esperanzas? ¿Tienes en tu 
corazón algún otro afecto? ¿Qué es lo que quieres.

interrumpido por unánimes y frecuentes 
aplausos.

Nuestros lectores tendrán ocasión muy en 
breve.de saborear e.ste precioso ti’abajo, dignó 
del eminente escritor que le ha concebido y 
que lo ha hecho conocer á la .Junta direc­
tiva.

El manifiesto es bastante extenso, pues en 
él se expóhe toda la cuestiou coa fidelidad, se 
razona con lógica’y con brío, se conte.sta á to ­
dos los argumentos y  so explican todos los he­
chos con verdad, con interê s, con ardor  ̂ con 
v.alentía y  con patriotismo.

El manifiesto hubiera sido aprobado ins­
tantáneamente; péro los Sres. Topete y E ala- 
guer sé opusieron á su aprobación, primero 
porque na se dirigía á las Ciírtés, y  segundo, 
porque epfrénte dél proyecto dél .Gobiérno no 
se présentabá otro proyectó.

Es.túá razones eían de póco valor y  fueron 
ebritestadas por los Sres. Ayala, Cánovas del 
Castillo - y  Rornéro Robledo, que llevaron ,él 
pésó de la disensión, dando cóntínuás mue.stras 
del espíritu de conciliación que' les guiaba y  
dej patriotismo qué les inspiraba..

Todo, sin embargo, fué inútil.
Los Sri». Tópete y  Balagpei  ̂ reproduCián 

sús árg'amentÓs con Los mismas palabrascpraó 
si hubieran resuelto no firmar áUt'es dé asistir 
á la reunión; y  np faltó quien así se lo. dijo 
claramente;" y  la vevdad es ijae cuando sé ,ha 
formado una resolución invariable' .se dice con 
franqueza dCsde el principió, y  no se hace per­
der toda una tarde á cincuqpta personas que 
de buériá íé'querían conveneer á los quef nó 
querían ser convencidos.

Es de nótav que el director éfel periódico 
m Gobierno, órgano de lós Eres. Topete y  Ba- 
íaguer, déclaM que él estaba dispuesto á firmar 
y rogó rciter.adarnente al Sr. Topete, que cedie­
ra en su obstinada resistencia.

Todos los representantes de los- demás 
partidos allí reunidos Aprobaron por unanimi­
dad el proyecto de manifiesto, siendo muy 
aplaudida una brillante Improvisación del señor 
conde de Canga-Arguelles, que respiraba el 
más puro patriotismo.

Concluida la sesión .sin haberse conseguido 
que cediesen los Sres. Topete y  Balaguer, y  
aprobado por todos los demás cirCun.stantes el 
manifiesto, se firmó acto continuo por la junta 
directiva y  mañana probablemente lo publica—
JAnrina hflziirtnóp .onh-- ' ~  ----------—
tan te documento las reflexiones convenientes, 
y  dispuesto.s, como lo estamos,[á defender su 
texto, su espirita, su doctrina y sus tenden­
cias.

Cuando La Tertulia, abandonando su lite­
ratura habitual, empuña la trompa épica, raya 
en lo sublime.

Después de decir que E l Eco de EspaBa 
2’>ide peras al olmo cuando aconseja al Go­
bierno radical que no se inspire en su au“Of 
propio, sino en su patriotismo, para resolver 
as graves cuestiones de Ultramar, exclama en 

un momento de inspiración:
«No estamos en los dias de la centralización y 

del miedo á la libertad; estamos en los tiemoos dél 
irogreso y de la revolución. Si los conservadores y 
os moderado-alfonsinos temen al titán revoluciona­
rio, que se escondan ó qne huyan: el Gobierno abri­
ga el propósito de redimir ásu patria de toda tiranía 
y sigue á ese litan, sin .que con su égida vacile ante 
os peligros, ni encuentre esas escabrosidades y.esas 

amenazadoras catástrofes.
¡Ah de los reaccionarios! Ha sonado la hora de la 

libertad en toda su pureza.
Adelantad, ó quedareis abandonados en la esta­

cada.
El amor de España condena al que retrocede. 

¿Dónde está el amor que Er, Eco le profesa, cuan­
do pide al Gobierno la detención de su franco ca­
minó?

Adalante, moderados, ó escondeos, malditos.

bija? ¿.á. qué aspiras? ¿No es Miguel un honibre hoii- 
mdo’ JHabla, explícate.

—Aprecio á Miguel y le estoy agradecida por sus 
buenas acciones; pero esteno me parece motivo bas­
tante para ser sn esposa; y  además, mi mayor deseó 
es permanecer al lado de Vd., añadió con cariñosa 
expresión.

—Pero casándote con él no te separarás de mí, h i-' 
ja; tú sabes que Miguel va muy pronto á tomar su 
licencia, y entonces Uos volveremos á nuestro país á 
vivir dichosos como unos príncipes; á no ser que tú 
prefieras establecerte en la Argelia.

—Basta, padre mío, no insista Vd. más en eso, 
dijo Margarita: no puedo habituarme de pronto á lá 
idea de ser esposa de Miguel.

—¡Quédesventurado soy! dijo Bonnard con amar-' 
ga expresión. He recibido toda clase de favores de 
ese buen muchacho,' lo quiero con todo mi corazón; 
no tengo ningún medio de pagarle tanto como le 
debo; me pidé mi hija para casarse; es el único suce­
so farórable que se me presenta después de veinte 
años de padecimientos; ¡y mi hija lo rechaza!

Al decir esto ocultó la cabeza entre sus manos, y 
se puso á llorar como un niño.

—Padre mío, tenga Vd. compasión de mí, dijo 
Margarita muy enternecida; déjeraqal ménos tiempo 
para que lo piense un poco. ¡

—Sí, piénsalo y ¡Dios te inspire! contestó el an­
ciano.

Y ambos se separaron llenos de tristeza.
M I .

Cuando Margarita se encontró sola en su cuarto, 
se sentó junto á la ventana y estuvo largo tiempo 
llorando sin tomar resolución alguna. Las brillantes 
quimeras que había alimentado en su imaginación, 
se le representaban á lo vivo y hasta le parecía que 
tomaban enerpo y voz para decirle: ¿Quieres tú re­
nunciar á la dicha y á la gloria? ¿No tieaes ya con­
fianza en tu suerte? ¿Vas á encadenarte para siempre 
á un hombre sin porvenir y á vivir á su lado en una 
posición inferior á tu mérito? ¿Crees que faltarán

con vuestras ilusas esperanzas. El Gobierno y to­
dos los hijos de! den^cho popular seguiremos ade- 
lante, redimiendo la justicia de las garras de los 
arbitrarios, la libertad, de las cadenas del jesui­
tismo.»

¡Qué. priuioro.so e.s el colega! Esto a s . . .  
hor<hir.

Se uos figura que Ll Debate ha de conocer 
muy pronto cual es la opinión do la mayoría 
de su partido sóbrelas graves cuestiones que 
e.stan á la orden del dia, pues la disidencia en­
tro los titulados conservadores de la revolución 
08  tan profunda y  esencial, que no pueden ya 
vivir juntos bajo una misma bandera.

Cuando este acontecimiento se realice, que 
sera pronto,, discutiremos sóbrelas causas que 
motivan la dislocación, si Ll Debate queda 
,eu actitud de discutir, á no ser que El Debate 
jjontinue diciendo aquello á que está ac.ostum— 
brado y  le dá carácter; porque en ese caso no 
uos volveremos á ocupar de quien desconoce 
los elementos más vulgares de toda discusión 
razonada y  sensata.

Es la cosa más fácil valerse de ¿esvergiien- 
zas en las polémicas de la prensa.  ̂ Lo que es 
difícil, y  no pueden hacer todos, es vencer las 
malas pasiones por medio de la razón, expties— 
ta con decoro. Nosotros podemos hacer esto y lo 
hemos hecho con éxito.

Se han adherido á Jos acuerdos de la gran— 
deza.y títulos de Castilla, contr.arios á las re— 
.formas de Ultramar:

El ronde de Carlet,
El, conde de Castillo de Tajo, i 
El vizconde de Revilla de Baraja.s.
El barón de la Neta y  Boves.
Él marqués do Vilasante y conde de Val 

del Aguiliv
El marqués de Quintanar.
El mai-qués do Fuerte Hijar.
Han protestado contra las reformas de 

Puerto-Rico:
El Ayuntamiento y  mayores contribuyen­

tes de Melgar do Fernamental.
Los individuos pertenecientes á la fraiicion 

constitucional del Ayuntamiento de Alie ante.
El Ayuntamiento de Yedra (Coruña).
El de Castrillon (Oviedo).
Los comités del partido constitucional da 

Albacete y  de Hellin.
x v u d e  Lodare.s de Osma v los de

Con fecha 8 del corriente dicen de París:
«La iglesia y  parroquia de la Magdalena 

está muy frecuentada ayer y hoy por infinidad 
de españoles que acuden á ella á causa de ha­
llarse de cuerpo presente, en una de su?, capi­
llas subterráneas, el señor duque de M'edina- 
celi, cuyo fallecimiento ha sido muy sentido 
aquí, como lo será en toda España, pues era 
uno de los individuos más apreciables, por sus 
prendas morales, do la grandeza de Ksipaña.

Se espera de un momento á otro á la seño­
ra duquesa de Medinaceli, quien dispondrá to­
do lo nece.sario para que los funemle-s del no­
bilísimo difunto sean dignos de su posición y  
gerarquía.

El gerente del Grand Hotel, d onde vivía el 
duque de Medinaceli, se apresuró» como era su 
deber, á dar parte de la ocurrencia al señor 
cónsul de España, el cual acudió irimediawi,— 
mente á la morada del difunto.»

.El üoi-reo íU Europa se ocupa de la insur­
rección carlista en los siguientes tér.oainos.-

«Continúa hablándose en esta capital del próxi­
mo levantamiento carlista, y todos están acordes en 
que esta vez los partidarios del duque de Madrid 
cuentan con grandes recursos de hombres y do di­
nero.

En la embajada de España hay grande actividad.

tnaridos para una joven bonita y de talento como tú? 
Si hubieras querido dar oidos á aquel bizarro oficial 
que encontraste hace seis semanas en lo. puerta del 
Hospicio, ya serias mujer, y aunque es verdad qne 
no es muy Joven, al fin es capitán. Este sí que es un 
bonito grado. ¡No se dice de los hombres más céle­
bres: fué un gran capitán! La mujer de un capitán 
gasta sombreros con flores y plumas, concurre á los 

, bailes de la buena sociedad y tiene asistentes que la 
' sirvan: además, un capitán puede llegar á ser coro­
nel y  hasta general, ¿No es verdaderamente glorioso 
ser algún dia mujer de-un general?

Y mientras que el demonio de la ambición hacia 
reflejar en sus ojos estos brillantes fantasmas, el án­
gel de su guarda le decía á sus oidos en voz baja las 
prudentes palabras que sor Eufjrosina le había repe­
tido muchas veces, y dejádolas un dia escritas en la 
primera hoja de su devocionario:

«La dicha á que en este mundo podamos aspirar 
»no es maj'or en la riqueza que en la pobreza, en los 
»honores que en la vida oscura; sino que la lialiare- 
imos toda entera en el cumplimiento de nuestras 
♦obligaciones: busquemos ante todo el reino de los 
>cielo3 y su justicia: y lo demás se nos dará poraña- 
.♦didura.»

. A  la mañana siguiente entró bjaigarita en el cu a f 
to de su padre, descolorida y fatigosa por habar pa­
sada la noche sin dormir.

—Ahora, padre mío, le dijo, después de saludarle 
y cruzar con él algunas palabras de cariño, está us­
ted muy bien de salud y hay en casa abundantes 
provisiones. ¿No me permitiría Vd. que me fuese por 

¡quince dias al asilo con las hermanas ántes de casar­
m e con Miguel?

Como la hija de Jephté, pedia una próroga para 
su sacrificio, á fin de llorár de este modo, no su pro­
pia muerte, sino la de sus ambiciosas ilusiones.

El padre la abrazó, inundado de júbilo por lo que 
le acababa de oir, y no trató de oponerse á su deseo.

Empló Margarita estos quince dias en meditar y 
'en hacer oración. Bonnard y su futuro yerno se ocu—

y tódos los dias salen para Madrid y para las ciuda­
des de l ’rancia en donde residen cónsules españoles, 
pliegos reservados acerca de los trabajos de los car­
listas. Estos se las prometen muy felices, y tienen 
grandes esperanzas en Ü. Alfonso de Borbon. que 
manda en jefe las tropas de Cataluña. Estas no pa­
recen numerosas, al menos hasta ahora; pero asegu­
ran que para mediados de mes habrá en esas provin­
cias de España diez ó doce mil hombres armados. Kii 
Vizcaya y Navarra suponen que se reunirán más de 
40,0í)0. Allá veremos en qué vienen a parar lodos 
estos cfdculos.»

La'Epoca publicó anoche lo siguiente:
«Por el correo interior, pero escrita en papel que 

indica la más autorizada procedencia, recibírnosla si­
guiente nota;

«Ni lé ■maraville á Vd., ni dé excesiva importan-* 
ciaal cambíode conducta que observará eu una par­
te de los conservadores, menos fieros que ántes con 
la córte. Para algo nació en Italia Maqiiiávelo, y por 
algo adquirió .''ama de astuta la política florentina No 
lia fallado quien les cuente á los conservadores cier­
ta escena, que yo  tengo por auténtica, ocurrida en­
tre el jéfe del Estado y el presidente del Consejo. 
Aunque el primero no suele tenér perfecto conoci­
miento de io que acontece, hubo de decir, según 
cuentan, al jefe del Gabinete, porque alguien se lo 
indicaría, que lé llamaba la atención el progreso de 
las facciones carlistas, j  que las cosas no podían se­
guir así. Dió entóneos seguridades el Sr. Uuiz Zorri­
lla do que las medidas temadas por el Gobierno res- 
íableceriau el órden en breve, y alin ofreció solem- 
némeiit'c qne quince dias despiies de haberse hecho 
cargo del mando el general Moriones, no quedaría un 
carlista armado en fas Provincias Vascongadas. Con 
esto pareció aquiefado el Rey por e*! joomento.

La oferta, como Vd. vé, señor director, no puede 
ser niás jactanciosa. Tome acta, como ahora se dice, 
y  acuérdese, allá para los últimos dias de Epero, de 
pedú- al Sr. Ruiz Zorrilla cuenta de sus promesas, en 
la inteligencia de que es la ,pura verdad lo que acab? 
de contarle, yJo qué, sabido ó contado de ialeiilo á 
los conservadores, les lia hecho abrir tanto ojo.»

La nota es curiosa y  explica, en efecto, el rever- 
decimienlo de esperanzas de algunos coiisoryadorcs; 
pero tememos que el Sr. Ruiz Zorril'a sea más pró­
digo de promesas que de realidades, pues tainbieu 
.señaló el misino plazo de quince dias ¡lara extinguir 
las facciones cuando por .lunio triunfó aquella intri­
ga da í[ue lioiien, conocimiento nuestros lectores, y 
ia3 partidas en lugar de decrecer han lomado el ina • 
vor incremento. Hoy es una verdadera guerra civil 
cafli'Sta loque debemos al Gobierno radical, sin con­
tar la horrible inseguridad que reina fuera de las 
grandes poblaciones y sin la perspectiva de la guer­
ra social cou que ahora nos brinda este desdichado 
ministerio, atropellando reformas que todas las na­
ciones han planteado con gran circuuspeecioii y me­
sura. Es.to no obstante, y aunque lo ofrecido iio se 
cumpla u'entro del plazo, ¿hay posibilidad de uu,cam­
bio ministerial? Loco será el que lo crea. *

ve' cou gra-
riac 'o radicabnente de saludo. Cuaú'i'*’ ba va -  
daba todavía los revolucionarios de todas es­
pecies 't «xtandía el brazo con energía, colocando 
el som \vero i  la altura del hombro y volvién­
dolo da ipue '' á la cabeza con una marcialidad 
casi nen iosa; '>ero desde que solo los radicales 
le saludan, el so. ’’“b''ero de D Amadeo apenas 

1 T j  <Í0  la frente, no sabemos si 
se separa dos dedoc ¿^^iHaridad y confianza
paia imprimir mayo. g^g^iente para los d e -  
al saludo o por creerlo .  ̂ ¿  ^o-
mocrátioos personales á <, -•1 '■ ‘ ' u mes peí acto v  lo —das manera,s, un cambio ta • dodi-
pentino en los momentos mu se
na su problemática popularid. y  > ¿ q.
eclipsa el astro luminoso do su 
be pasar desapercibido para los tenemo.. 
siempre la vista fija en todos sus ,ae por in­
significantes que sean, con objeto de u o olvidar 
el más pequeño detallo en la historia de tan 
venturo.so reinado.

Según afirman varios de nuestros colegas’, 
se están haciendo por los agentes del (Jobierno 
las gestiones más activas para que la concur­
rencia á la manifestación espóntáue-a del do­
mingo en favor de las reformas de Ultramar 
sea numerosa y lucida. Al efecto, parece que 
circulan las órdenes más apremiantes para qué 
no falte ninguno de los e.spañoIes que figuran

paron de los preparativos de la boda. Habíase conve­
nido en un principio esperar, para celebrarla, á que 
Miguel tuviese su licencia; pero mostrándose el c o ­
ronel dispuesto á concederle el permiso para casarse, 
Bonnard creyóque debía acelerarse un acontecimien­
to que, según él, aseguraba la felicidad de su hija y 
la siij-a propia.

El joven, p'ar su parte, no deseaba otra cosa; de 
modo que cuando Margarita salió de su piadoso reti­
ro, halló sus amonestaciones publicadas, amueblada 
de nuevo su reducida habitación y colocado sobre su 
cama el modesto equipo de novia; de lodo lo cual se 
liabia encargado una vecina obsequiosa; y solo resta­
ba firmar el contrato y recibir la bendición nupcial. 
Miguel hubiera querido que algunos de sus compañe­
ros hubiesen sido testigos de su dicha y convidarlos 
para la comida de boda; pero Margarita le rogó que 
no lo hiciese, porque le desagradaba la tosca alegría y 
las maneras familiares de aquellos valientes.

Trasladóse, pues, ála iglesia ea compañía dal pa­
dre y de dos testigos: sor Eufrosina asistía cou sus 
compañeras á la misa nupcial, pidieudo con todo u 
corazón á Dios por la felicidad de su hija adoptiva. 
El anciano Bonnard estaba lleno de gozo; Miguel te  ̂
nia que hacer un grau esfuerzo para reprimir su ex­
cesivo júbilo; y únicamente la desposada so hallaba 
abstraída y cavilo ra. Desde el dia siguiente se puso á 
á trabajar, no queriendo que su marido llevase solo el 
peso de las obligaciones de la casa, y sólo se reserva­
ba tiempo para ir lodos los dias á misa y dar algunos 
paseos con la familia: con el caudal de Miguel vivían 
ya más holgados, y ella no necesitaba trabajar sino lo 
que buenamente quería. El anciano Bonnard, con el 
espíritu tranquilo, bien alimeutado y cuidado, reco­
bró en breve su primitivo vigor; y Margarita, viendo 
satisfecho á su padre, y á su m-irido verdaileramente 
feliz, empezó á gustar el fruto de su obediancia, á la 
que y »  no se atrevía á dar el nombra de sacrificio.

(Se continuafá].
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EL ECO DE ESPAÑA-Sábado 11 de Enero de 1873.

en las nóminas del Estado, de la provincia y  
del Municipio. Desiertas las oficinas por ser cUa 
festivo y  repleto con el personal de ellas el sa­
lón del Pnrdo, se pondrá en marcha la manifes­
tación antiespañola, guardando el órden si­
guiente:

1.' Romperá la marcha una gruesa co­
lumna de empleados del Gobierno, á cuya ca­
beza ondeará el pendón norte-americano, osten­
tando el lema de Mouroe América páralos 
av\cricanos. ..

-• Seguirá un numeroso grupo de indivi­
duos dé la grandeza haitiana y de condecora­
dos con la cruz de María Victoria, con el es­
tandarte que llevó á Italia el Gran Capitán, en 
cuyo escudo se leerá en gruesos carácteres: uLo 
que va de ayer á hoy...

3. “ Una masa compacta de escribientes, 
porteros, ujieres y mozos de todas las depen­
dencias oficiales, ostentará un rico pendón de 
percalina roja y  amarilla en cuyo centro se 
leeiá esta dedicatoria:

los esclavos de las A'nillkis españolas, 
los siervos del Gobierno radiad.

4. “ Una sección de marinos de agua dulce 
conducirá sobre las velas do la Fifia, do la 
Pinta y  de la Santa Maña las cenizas de Co -  
Ion y  la ejecutoria de la casa de Veraguas.

5. ° Cerrará la marcha un piquete de volun­
tarios de la libertad en representación de los 
\ oluntarios de Cuba.

ü.° El duelo se despedirá en el Dos de 
Mayo, después de grabar sobre la base de la 
pirámide la inscripción »Fon plus uUra.n

ó háciá adelante más bien por su voluntad que 
por la del improvisado maquinista.

Según hemos oido á algunos de.los viajeros, 
trajeron tan angustiado viaje, que hubiei’a sido 
preferible, ya que la empresa del'Tefro-caml 
del Norte no cuenta con maquinistas para ha­
cer el servicio por la huelga, en vez de entre­
gar á manos inexpertas la vida de tantas per­
sonas, haber suspendido desde luego los-trenes.

De todas maneras es altamente vergonzoso 
para el Gobierno que se deje imponer por los 
maquinistas; si estos tienen pretensiones exage­
radas, debia aquel procurar que entraran en ra­
zón, y si acaso se ha faltado por la empresa a 
algunas condiciones estipuladas con ellos, con 
mayor motivo debe el Gobierno obligarla á 
hacer el servicio sin e.xponer al público que 
paga, á retiasos y  tal vez á accidentes desgra­
ciados.

La España publica un artículo titulado La, 
civilización y la barbarie, en el que, con el 
Iruen .sentido que le distingue, prueba de una 
manera concluyente lo absurdo, lo estúpido y lo 
salvaje que encierra la inicua teoría de los he­
chos consumados:

«Pistamos, dice, en tiempo de barbárie, y procu­
raremos probarlo.

La teoría de los hechos consumados, más de una 
vez llevada al terreno de la práctica, es absoluta­
mente injusta.

Todo lo que no,es justo, es contrario á la civili­
zación.

La civilización y la injusticia se repelen.;-
Estamos completamente de acuerdo con 

nuestro colega; y  como la revolución de Se­
tiembre es un hecho consumado, injusto, con­
trario á la civilización, que nos ha conducido á 
la bárbarie, porque no otro nombre merecen los 
desatinos que en nombi’e de la revolución se 
consuman todos los dias; y  como La Espafva ha 
defendido aquel hecho consumado, en virtud 
del cual ocupa el trono de Recaredo un duque 
italiano, y  estamos gastando el patrimonio de 
las genei'aciones futuras, y  arde la guerra civil 
en la Península, y  corre la sangre española en 
Cuba hace má-s de cuatro años, y  hemos perdi­
do la unidad católica y  estamos expuestos á 
perder la integridad del territorio y  la honra 
nacional, nos place ver al colega conservador 
emprender tan buen camino y anatematizar coñ 
nosotros el cúmulo de barbaridades que ha 
traído consigo la inmensa barbaridad que se 
consumó en Setiembre de 1868.

Tiene razón nuestro apreciable colega: es­
tamos en tiempo do barbárie; y el raciocinio de 

oo vale p4ra prcoar su iiseiTO es irreoa-

La situación de Cataluña se agrava notable­
mente. Los carlistas han llegado á extender sus 
correrías en tales términos, que pueden consi­
derarse como únicos dueños y  señores de aquel 
teiTitorio.

El Diario de Tam'ogona, llegado hoy, nos 
comunica que en Tortosa nadie se atreve á 
visitar sus propiedade.s; por Cenia vaga una 
partida de 400 hombres, cuyo objeto es incor­
porarse á la de Cucala; en Botarell entró el 
sábado otra, compuesta de 700, al mando de 
V̂ allés y Tallada. Penetró otra el martes en la 
ciudad de Riudecols, convocando á los mayores 
contribuyentes para que pagasen la contribu­
ción, cuyo acto se verificó en medio de un vivo 
tiroteo entre los voluntarios de dicho pueblo 
que se hallaban fortificados én el castillo, en el 
que se encerraron á la llegada de aquellos, y el 
grueso de la partida.

El 5, la fuerza de M iret, mandada por el ca­
becilla Redoreda, se apoderó de Creixell, re­
cogió 150 duros de contribución y  pasó el dia 
bailando con las jóvenes de la población que ce­
lebraban una fiesta.

Personas llegadas ayer de Ealcét han dado 
la noticia de que la partida carlista do Cucala 
habia penetrado en la ciudad de Gandesa, ha­
biendo tenido que retirai’se á Mora de Ebro los 
voluntarios de la libertad de aquella población. 

Por último, otra partida se presentó el do- 
un kilómetro de Tarragona, con el 

objeto de llevarse algunos sugetos de la misma 
que formaron en las partidas durante el prí -  
mer período de la sublevación y  que en dicha 
noche salieron á incorporarse nuevamente á 
aquellas.

mingo á

A  las once y  media de la mañana falleció 
ayer el Exemo. Sr. D. Juan Bravo-Murillo, víc- 
tinia de una penosa enfermedad, de la que pa­
recía más aliviado la víspera do su fallecimien­
to. A  las tres do la madrugada recibió, sentado 
en la cama, la Santa Extremaunción, con la re­
signación de un buen cristiano, siendo después 
del Sacramento sus últimas palabras: nCúm- 
plase la voluntad del Señor."

Unimos nuestro sentimiento al de su des­
consolada familia y  nos asociamos á las sentidas 
palabras que consagra al recuerdo de tan ilus­
tre patricio nuestro colega El Pensam/icnto Es- 
pafiol, que dicen así:

«A las once y media de osla mañana ha pasado á 
mejor vida el que fué Exorno. Sr. 1). .luán Bravo- 
Murillo, varias veces ministro de doña Isabel II, pre­
sidente algunas del Consejo de ministros, y por su ta­
lento, ciencia c incuestionables dotes de gobierno, 
uno de los personajes políticos más ilustres (jue meii- 
cionarán los anales de España en el presente período 
■do su historia.
o,; Su nombre va unido al de importantes reformas 
ecqucmicas y administrativas, de las cuales l'ué au­
tor ó cooperador principal. El primero quizás de 
huestros estadistas en el propósito de simplificar, re­
gularizar y moralizar nuestra Hacienda pública, ha 
muerto con el pesar do ver todos sus intentos frus­
trados, por el ruinoso desconcierto de una larga série 
(le administraciones imprevisoras, y con la triste 
convicción de que los últimos despillarros de la aiiar- 
quia crónica que hoy nos tiene en tan apurado tran­
ce, hau hecho el mal incurable.

l’ero la página más memorable de la vida del se­
ñor Bravo-Murillo, es, sin duda, la relativa á los fa­
mosos proyectos de reforma constitucional de 185‘i ,  
que la historia consignará como un acta de la divi- 
.sion de tendencias que, respecto de gobernación pú­
blica, se mostró, ¡irincipalmentc desde la revolución 
francesa de 1848, en el seiioJel lartido moderado.

Proponíase el Sr. Bravo-Murillo obviar, en cuanto 
fuese posible, los esenciales inconvenientes del ré­
gimen parlamentario, y renovar, en cuanto lo permi­
tiera la Índole délos nuevos tiempos, la tradicional 
Constitución de nuestra España. La revolución lo co­
noció y tuvo fuerza para frustrar aquel noble inten­
to. l’ero su autor merece ser honrado, no tanto por 
Jo que el propósito tenia de bueno en sí, como por la 
constancia y dignidad con que, desde que le vió frus­
trado, ha vivido lejos de la vida pública.

La esca.sa parle que desde ensonces tomó como 
particular en el movimiento político de España, quedo 
peducida á redactar de cuando en cuando algunos es­
critas tan sinceros como luminosos respecto de ma­
terias económicas Cábenos la honra de haber dado á 
luz su-s últimos trabajos de esta especie, pues suyos 
son Jos artículos sobre presupuestos que estamos pu­
blicando en estos mismos dias con el pseudónimo El 
Melancólico.

Sirvan estos desaliñados apuntes biográficos que 
nuestro sincero dolor nos deja escribir, como justo 
testimonio del aprecie que profesamos siempre al 
ilustre difunto, y de gratitud por el que siempre le 
debimos, si que’ defecto que nos ligaba se mermase 
por la distinta manera en que estimábamos ciertos 
puntos de órden político

Descanse en paz eterna, como ardientemente se 
lo pedimos confiados á Dios, y como rogamos que 
también lo hagan á nuestros amigos, entre los cuales 
tantos hay que lo fueron del Sr. Bravo-Murillo. Des­
canse en paz.»

A  las do.s ele la madrugada de ayer llegó á 
esta córte el tren de viajeros que salió de Va- 
lladolid á las nueve de la mañana del dia an­
terior .

Y no fué esto lo peor, sino que los viajeros 
vinieron por e.spacio de 17 horas mortales con 
e! alma en un hilo, como vulgarmente se dice; 
pues entregada la conducción del tren á un 
factor, la máquina parecía que iba hacia atrás

A  pesar de lo terminantemente manifestado 
por el Monitor oficial del Imperio aleman, los 
corresponsales de los diarios franceses en Ber­
lín no cejan en su idea de ver en la reciente
modificación ministerial del Gabin<>f.o.
\\n fiasco para el gran canciller, á quien supo­
nen vencido por el partido de la aristocracia, 
que representa el general Roon.

Véase á este propósito lo que escriben á uno 
de los citados diarios do París acerca de este 
asunto, sin embargo de lo cual, continuamos 
creyendo que el príncipe de Bismark no sólo 
ejerce una grande influencia en los destinos de 
Prusia y  del Imperio germánico, sino quo cuen­
ta con el apoyo del Emperador.

Hé aquí ahora las noticias del corresponsal 
del Correo de Europa:

«De Berlín nos escribe una persona que ocupa un 
puesto importante en la diplomacia extranjera, que 
se cximenta mucho la última crisis ministerial. La 
dimisión de M. de Bismark, y sobre todo el nombra­
miento del general de Roon, prueban de un modo 
evidente que el antagonismo entre ,el partido nacio­
nal y la aristocracia feudal, no .sólo continúa, sino 
que esta vez la aristocracia ha salido triunfante en 
las altas regiones de Berlín.

Es verdaderamente extraña Ja precipitación con 
que el periódico oficial del Imperio ha venido á des 
mentir las alegaciones del órgano oficioso del ante­
rior Gabinete, respecto al nombramiento del presi­
dente que debería suceder al príncipe de Bismark. 
Según aseguraba la Provinzial Correspondenz, Ja pre­
sidencia del Consejo recaería en el decano, sea cual 
fuero, de los actuales ministros, y ya hemos visto 
quo el Emperador se apresuró á nombrar al general 
conde de Roon, para el cargo de primer ministro. 
Pues bien, este'general es la encarnación de la aris­
tocracia feudal, uno de sus lepresenlantes más au­
torizados, lo cual da lugar á que se sospeche que 
tanto el Emperador como las personas que le rodean, 
simpatizan más con el partido feudal que con el par­
tido nacional.

La verdad del caso es que ántes liabia un Gabi­
nete presidido por M. de Bismark, y ahora tenemos* 
nn ministerio presidido por el conde de Roon, y no 
hay que disimular que estos dos hombres de Estado 
tienen principios é ideas completamente diferentes 
en varios asuntos políticos.

Tanto en la reforma de la Cámara de Señores, co­
mo respecto á la ley de los círculos, el presidente di 
misionario piensa lo contrario que su sucesor. Habia 
una crisis latente en el seno del anterior Gabinete, 
dos corrientes y dos influencias contrarias.

La dimisión del príncipe de Bismark es una prue­
ba de que ha triunfado en las altas regiones la polí­
tica feudal y militar, representada por el general 
conde de Roon.

En vano el Monitor oficial del Imperio aleman 
trata de demostrar que no hay contradicción alguna 
entre lo que se dijo en un principio, de que la pre­
sidencia del Consejo se conferiría al decano de los 
ministros, y el decreto confiriendo este cargo al ge­
neral de Roon.

La Opinión pública en Alemania está conteste en 
suponer, y con razón, que el príncipe de Bismark no 
está boy en la misma situación que hace un año.

El militarismo impera hoy eu las regiones impe­
riales de Berlín. •>

Ayer recibimos el correo de las repúblicas 
hispano-americanas.

Según vemos en los periódicos, la Interna­
cional no .se contenta con perturbar á la Euro­
pa toda, sino que también extiende su propa­
ganda hasta las pacíficas regiones de Chile.

En Valparaíso las huelgas están ,á la órden 
del dia. Los torcedores de cigarros continuaban 
inflexibles, habiendo resuelto organizar una so­
ciedad en rebeldía contra su patronos. Se ha­
blaba á última hora de que el contagio se liabia 
propagado á los oficiales de sastreria.«.

En el Perú habia también huelgas á la sa ­
lida del último paquete.

Los alumnos del Seminario de Trujillo ha­
bían incendiado el local de su colegio á los gi-i- 
tosde: ¡Viva la libertad del ¡leiisamiento! ¡Aba­
jo los jesuítas! (La locura tiene los mismos sín­
tomas en todas partes.^

La Cámara de diputados de Lima se estaba 
ocapando en el debate de un proyecto que t ie ­
ne .por objeto c a r g a r  _á los- partícipes en el 
atentado del 22 de

E n ‘Buenos-Aires el tema principal de la 
prensa son las frecuentes y  atrevidas inva-̂ îo- 
nes de los indios, acerca de las cuales se culpa 
al Gobierno de negligencia por no tomar efica­
ces medicías/parq cortar de raízvun mal que se 
levanta como una valla insuperablé ante el rá — 
pido progreso de aquel país.

El Sr. Egaña, antiguo ministro de Gracia 
y Justicia y  de la Gobernación, y  uno de nues­
tros importantes hombres políticos desde hace 
36 años, se ha adherido al pensamiento y acuer­
dos de la Liga nacional contra las reformas de 
Ultramar.

Parece que en las regiones ministeriales de 
Berlín él néúefdo' es unánime acerca de los’ 
proyectos de ley que se presentarán muy en 
breve al Parlamento prusiano en lo relativo al 
poder disciplinario de los jefes eclesiásticos, res­
pecto á sus subordinados, sobre la educación 
del clero y  sobre las condiciones de su situa­
ción oficial.

Dícese también de la capital de Prusia que 
gran número de .ciudadanos berlineses, perte— 
cientés á la  parroquia llamada de la Nueva 
Iglesia, se han puesto de acuerdo para firmar 
una exposición al ministro de los Cultos, pro­
testando contra la revocación de M. ^ d o n , y 
anunciando ía resolución de ajejarse de dicha 
parroquia si la destitución de su primer pastor 
no queda anulada.

En Paría no se daba aún por piuy seguro 
que IL de Corcelles.haya aceptado la embajada 
de ^rancia en Boma, aunque se cree que con­
sienta en permanecer allí provisionalmente.

Pai-a todo' evento ha salido de Paj.’ís para 
Roma M. do Michels, segundo secretario que 
ha sido ya en aquella embajada, con objeto de 
ocupar el puesto do encargado 4© negqcios en 
Roma, en el,caso de que se volviera M. de Cor- 
celles á París,

El 6 murió, en Copenhague el barón Cárlos 
Federico do Blixon-Fineke, que estaba casado 
con la princesa Augusta, hermana de la Reina 
de Dinamarca.

Un meeting que se celebró en Uerby, en el 
cual sir Charles Dilke fué el principal orador, 
ha sido teatro de escenas tumultuosas, según 
un telégrama de Lóndres del 8 del corriente.

Las ventanas del salón fueron rotas, y den­
tro de este hubo violentas riñas entre los con -  
currentes, que duraron más de una hora.

Terminado el meeting como el rosario de 
la Aurora, una muchedumbre armada de rom­
pe-cabezas y  de garrotes acompañó á sir Cliar- 
les Dilke y  á .su esposa lady Dilke hasta su 
morada.

EL ministro del Interior .de Prusia declaró 
en la Cámara de diputado.s el 7 del corriente, 
que la retirada del príncipe de Bismark do la 
presidencia del Gabinete no estaba fundada 
más que en la necesida,d de aliviar al gran 
canciller del Imperio del trabajo que sobre él 
pesaba; pero que no por eso el ministerio de­
jaría de ser el ministerio de M. de Bismark, 
cuya política continuaría siguiendo la ley 
del de.sarrolIo histórico de la Prusia. Aña­
dió el ministro del Interior que M. de Roon 
no hizo oposición alguna ni al proyecto de 
reorganización de los círculos, tal como fué 
presentado últimamente á la Cámara, ni á 
la reciente hornada de pares. Respecto á 
la dimisión del mismo, M. de Roon no tuvo 
otro motivo que consideraciones puramente 
personales, las cuales no existían ya. Terminó 
el ministro diciendo que, como no habia habi­
do realmente variación en el ministerio, éste 
no necesitaba presentar nuevo programa.

El discurso del ministro del Interior de 
Prusia viene á corroborar nuestro modo de 
pensar y á echar por tierra las apreciaciones 
de la carta recibida por el Coo'i'eo de Europa 
que insertamos en otro lugar.

El mensajeklirigido á la Asamblea legisla­
tiva de Washington por el general J. Dix con 
motivo de haber tomado posesión del cargo de 
gobernador de Nueva York, reclama el con­
curso de los ciudadanos para coiTegir los abu­
sos de la administración. Insiste también en la 
necesidad de disminuir los impuestos, y, por úl­
timo, atribuye el aumento de crímenes y asesi­
natos á vicios de organización en el Jarado.

Esto se dice por una autoridad en los Esta­
dos-Unidos donde cuenta tantos años esta ins­
titución, y  donde hasta los accidentes d«l clima 
son contrarios á la exaltación de los ánimos: 
iqué no sucederá en nuo-stro país, cii ’̂os habi­
tantes son tan inflamables, cuando entremos en '

el goce de ¡esta gran conquista de la reyolu- 
cipnL

Temenaps iyar la atención jen semejantee
consideraciOhcB ,̂ ' ■i.

Entre las Ventas de Cárdenas y Almuradiel fué 
robado anteanoche el tren de Andalucía que llegó es­
ta mañana á Madrid; los ladrones, en número de 24, 
perfectamente armados y montados, recogieron de 
Jos’ viajeros todo el dinero (¡ue llevaban, pero sin 
hacerles daño, llevándose también además todo el 
dinero facturado que conducía dicho tren.

En este iban algunos caudales de la empresa que, 
colocados convenientemente en cajas, pudieron ocul­
tarse á la vista de los robadores.

Por el tren exprese de ayer tarde debió salir con 
dirección á Inglaterra, el señorxpnde de. M onlijo,. 
sobrino de la emperatriz Eugenia, con objetó de asis­
tirá los funerales del Emperador Napoleón.

En París y  en algunos departamentos han 
sido pre.sos vario.s individuos de la Interna­
cional, entre ellos un consejero municipal de 
Tolosa. Se ha diplio. que en poder de algunos 
de los presos se hfo hallado bombas ÓrsinI

El centrp, izquierdo de la Asamblea france­
sa, en sesión celebrada el 7 del actual, eligió 
presidente de esta fiuccion á M. Casimiro Pe- 
rier por 50 votos,, habiendo obtenido 48 mon— 
sieur Christophle, dos M. Laboulaye, y  un voto 
perdido.

Las dos subcomisiones de la comisión do los 
treinta que entiende en las reformas constitu- 
pionales do Francia, se reunieron el 8 , la pri­
mera en la habitación de M . Thiers y la otra 
en el local acostumbrado en la Asamblea.

Nada parece ha traspirado acerca de lo 
ocurrido en la primera subcomisión, por liaber 
exigido M. Thiers que se guardara un profundo 
secreto acerca de sus acuerdo.?; pero de este 
TYiíQnio deseo del pre^íRonte de la república se 
infiere que no están muy corrormes ios miem­
bros de la comisión con M. Thier.s.

La segunda subcomisión decidió que se 
procediese á examinar la cuestión de la crea­
ción de la segunda Cámara con asistencia del 
vicepresidente del Consejo.

Por tanto, se invitará á M. Dnfanre á que 
asista á la próxima sesión, y  como el Gobierno, 
y  no la comisión, es quien ha pedido la insti­
tución de la segunda Cámara, so rogará á mon- 
sieur Dufaiire que exponga las miras del Go­
bierno acerca del mombi-amiento y ' funciones 
de este Cuerpo colegislador.

El jueves debió reunirse la comisión en 
pleno para oir los informes do las dos subco­
misiones.

„Sirí contar los.soldados inscritos voluntariainenU; 
para los ejércitos de Cuba y Puerto-Rico que aún no 
han sido llamados, han ingresado ya en los depósitos 
y banderines de la clase de paisanos y sustitutos: 
í592 en Madrid. 775 en Valeucia, 599 en Barcelona, 
474 en Santander, 40G en Cádiz, J30 en la Coruña« 
2ü2. en Málaga, 239 de reservas, y 111 en Canarias., 
que formaii un total de cerca de 4,000.

Anteayer por la tarde so verificó una manifesta­
ción do esludiantes de todas las facultades, que se 
dirigieron con órden á hacer presento al ministro de 
Fomento sus pretensiones respecto á la abolición de 
los grados, poniendo en sus manos una exposición 
en edo sentido. Parece que « l  ministro manifestó 
ere,er justa la petición y su propósiV? Je hacer cuan­
to pudiese', añadiendo que muy pronto presentará 
úna ley de instrucción pública que satisfaga á las re­
formas indispensables en nuestra época, y que los 
estudiantes podían indicar sus deseos al director dél 
ramo.

Dentro de poco habrá de nombrarse la comisicH 
regia que ha de ir á Vieni á construir, coioear, admi- 
ni.Hlrar y devolver á los expositores, los productos da 
su trabajo.,Presúmese que él comisario tendrá que 
residir uii año eiiJa capital del íhipério austro-hun- 
garo. ' • ■ " ' . ^

La comisión de actas def Congreso ha formula­
do dictámen favorable al acta de Zamora, declaran­
do diputado al Sr. García Romero, que habia traído 
el acta,

A la una de la madrugada de ayer y en las inme­
diaciones de Begoña se oia un fuego nutrido, qup 
produjo Ja alarma consiguiente. En seguida se toma­
ron en Bilbao algunas precauciones y  se pi'acticó un 
reconocimiento por una fuerza del ejército al mando 
del gobernador interino, del cual nada se pudo ave­
riguar. ' '

El ministro, de Gracia y Justicia, dice La Coires- 
pondeucia de anoche, abriga ,él pensamiento de que 
para todo el mps de Febrero queden ya establecidos 
los tribunales de partido' en las Audiencias de Madrid 
y Albacete.

El sistema telegráfico que se piensa establecer 
parad interior de Madrid es el de Morse, que repro­
duce los carácteres comunes don que se trasmiten 
los despachos por medio de un teclado especial.

.■ alguna agiUcion
tivode haber circulado notiefas de trastornos uróxi 
mos en sentido carlista. De cartas qu”  tenemos - 'Aíicla tnmamna asín 1

con m o-

visla tomamos esta noticia. á la

Sesenta instancias de renuncias de condecoracio, 
nes habia presentadas esta mañana en la capitanía 
general de este distrito, por otros tantos oficidles ge- - 
neralés le diferentes opiniones políticas.

Así lo dice La Correspondencia.

El general Moriones llegó ayer mañana á Miran­
da sin novedad.

SE5}A,i..«.\nENTos PAitA HOY.—Tesorería Gefitral.- 
Gupon de bonos vencido en 30 de Junio último, car­
petas 401 á 475. . ,  • ,uuju ue uepositos.—Intereses de UcíjósUo» eu 
efectos públicos primer semestre de 1872, número 50 
de sorteo, carpetas 3,325 á 3,330 de señalamiento.— 
Id. intereses de carreteras de Marzo y Agosto, se­
gundo semestre y anualidad de 1872, carpetas 71 á 
80 de señalamiento.—Id. de resguardos al portador, 
segundo semestre de 1871, carpetas 4,426 á 4,525 de 
señalamiento.—Atnortizacioii de resguardos al por­
tador, bola 6.* de sorteo, carpeta I22 de señala­
miento.

Deuda pública.—Intereses de ferro-carriles, se­
gundo semestre vencido en l .“ del actual, facturas: 
2,301 á 2,310, 3,811 á 3,820, 4,101 á 4,110, 2,031 á 
2,040, 3,311 á 3.350, 74L á 750, 631 á 640, 3,911 á 
3,920, 3,111 á 3,120, 2,051 á 2,060, 2,901 á 2,910, 
1,171 á 4,180, 2,871 á 2,980.—Facturas del 3 por 100 
consolidado: 3,528 á 3,530, 4,881 á 4,890, 2,301 á 
2,310, 3,811, 3,818,3,815,3,817 y 3,819; 4,101, 4,103, 
4.105,4,107 y 4.109,12,031 á 2,040, 4,891 á 4,900, 
3,341 á 3,350,741 á 750, 6.H á 640, 3.9L1 á 3,920.

M O V I M I E N T O  C A R L I S T A
, . ' '  ̂ I . ■ • •

La Correspondencia no.s da la.s sigúietites 
noticias, referente.? á la insurrección carlista:

«Todas las noticias están contestes en que las par­
tidas carlistas qué recorren la provincia de Tarrago­
na han aumentado bastante ciurunte estos líltimos 
dias.

—Se ha dicho quo él cabecilla Castells ha muerto 
en lín encuentro que ha tenido con las fuerzas del 
ejército.

—A las oc'i‘0 do la mañana del 8 del actual, la fac­
ón Guin, .fuerte de 300 hombres, atacó en el Con- 
ist, entre Fígarb y Aiguatreda fGatalufia); á la co­

lumna que manda el comandante D. Francisco Pere- 
ra, con el-tin de a|xxi^rarse de un armamento-que esta 
conducía á Gentelias, pero sin que los facciosos con­
siguieran su intento, á pesar de haberse batido, por 
espacio de üna liora.

—En Aguaviva, provincia de Teruel, ha entrado la 
facción Polo, según anuncian cartas que hemos vis­
to de aquella localidad. Su partida la componían 60 
hombres: se llevaron 2,000 rs. de los fondos munici­
pales y permanecieron en el pueblo desde las ocho y 
media de la mañana hasta fas diez, saliendo con 
dirección á Las Parras de Castellole.

—Las facciones Giicala y Ferrer estuvterou ayer 
en Beceite (.\ragon), llevándose 2,500 rs. de 6,000 que 
pidieron, dirigiéndose despiies á Peñarroya.

—Las cartas de Santoña recibidas hoy creen exa­
geradas las noticias del movimiento carlista en aque­
lla comarca.

—151 carlista Vblaseo, hecho prisionero en el túnel 
de Lizarraga, parece que es el gonocido jefe de sti 
apellido, puesto que no se tiene noticia de otro del 
mismo nombre más que el que fusiló á los Sres. Ca­
lle, padre ó hijo, por haberse acogido al convenio de 
Amorevieta.

—El comandante capitán de carabineros D. Felipe 
del Castillo y Rodríguez, y no Castilla como aver 
dijimos, jefe militar del cantón de Alsásúa. con Í20 
hombres de la fuerza de su mando, batió el dia 8 en 
la carretera de Estella, próxima al túnel de Lizarra­
ga, á una facción que intentaba penetrar en dicha, 
población, de cuyo intento recibió oportunamente 
aviso el Sr. Castillo por el jefe de la referida facción, 
quien le mandó decir que iba á hacerle una visita. 
La facción tuvo considerable número de bajas y que­
dó prisionero el cabecilla que la mandaba.

—Uno de los puntos por donde se dice que ha en­
trado g-aii cantidad de fusiles para los carlistas, es 
por Danchadinea.en la provincia de Navarra.

„ —Las cartas de Guipúzcoa dau camp un hecho la 
entrada del jeté carlista Lizarraga en aquella pro­
vincia, y anuncian los temores que allí existen con 
tal motivo, de que se realice el alzamiento que te­
nían proyectado, y que fracasó por folla de me­
dios.

-El coronel N’avascués atacó over de nuevo en 
las Bordas de Ardonáz á lá facción’ Olio, causándole 
un muerto y disjiersáudola completamente i>ir la 
sierra de Andía.

—Noticias de Navarra, de buen origen, aseguran 
que el movimiento carlista empieza á decrecer y al­
gunos facciosos vuelven á su.s casas;

—Los. grupos carlistas que mandan Santa Cruz, 
Soroeta y Vicuña eonliuuabaü aygr cu los montes do 
Ernio é Iturrioz.

A D H E S I O N
k t.A I.IO.V ■.cOiONAI..

Hemos teiiilo el gusto' de recibir úna expo­
sición de las personas más importantes de Tor- 
quemada, protestando contra las reformas de 
Ultramar y  adhiriéndose en tm todo á los pro­
pósitos del Centro'Hlspane-Ultramarino de la 
córte, á cuyo presidente se nos encarga la re­
misión.'

Acompaña al documento una atenta car­
ta, y  enCeHa se liaeé notar qne las firmas de 
la protesta son verdaderas, son de personas que 
lo han hecho con completo conocimiento de cau­
sa, perten,ecientes unas á honradas profesiones 
y otras al comercio;, siendo las demás de ricos 
propietarios y laboriosos agricultores.

También hace, observar la carta que los fir­
mantes Je la protesta no son partidarios de la 
esclavitud, pero difcean que las reformas estén 
discutidas y se realicen en tiempo oportuno, 
poique de otra manera, palabras textuales, se 
dará libertad y derechos á los negros para es­
clavizar á los blancos y pqrder para siempre lo 
que coa tanto afan tratamos de conservar.

Hechas estas salvedades, he aquí la protes­
ta á que nos referimos:

«Exemo. señor marqués de Manzanedo, presidente 
dsl Círculo TJltramanno.

Prescindiendo ló's que suscriben' de toda opinión 
política, y tpersuadidos de los trastornes que han de 

* traer á Cuba y Puerto-Rico el planteamiento de las 
reíorm^ que en los pjtados puntos piensa establecer 
el Gobierno y del q'úébranlo (jue' como consecuoncia 
tnmedíota silfdi-á el honrado y  laborioso agricultor 
castellano, puesto que por esté aamino no tardare- 

, mos en ver dorainanle eu nuestras ricas Antillas la 
bandera separatista, perdiendo España tal vea para 

; siempre el rico Horon dé América, protestan sofem- 
nerménte eóntra las citadas reformas y se adhieren en 
un lodo á las aspiraciones y propósitos de ese Giren - 

: lo Ultramarino que V. E. tan dignamente . preside, 
estqndo .dispuestos, en el casó que la integridad de 
nuestra querida patria lo exija, á'seguir el ejemplo 
siempre glorioso de nuestros antepasados.

Torquemada 1."‘ de Enero de 1873—^Secundino 
Tejedor,—Eugenio Ruiz.—Crisiígono I’arrega.—Lean­
dro Salvador vuldeolmillp.—Ecequiel Hidalgo.—Gé- 

' cilio del' B ^co.—Rufino Tdedor.—Maiiuél López.— 
José Rodríguez.—Julián Otero.— Guillermo Torres. 
—Rafael Tejedor.—Isidoro de Bustos.— Isidro Migue. 
—Dionisio Rodriguez.—Melquíades. Acitores.—Pau­
lino Burrol.—Evilasio Caballero.— Guillermo Mar­
tin.—Ventura Salazar.—.\ritoiro Balbas.—Segundo 
Fraile.—Manuel Herrera González.—Gil Estéban.— 
Romuaidu de Bustos.—Pedro Padilla.—Tiburcio Au- 

. sin.—Mariano Merino.—Juan Merino.—Couslsnlino 
Mateo.—Gregorio Maleo.— Germán Ausin.—Bonito 
Caballero.—Gregorio Guerra:—.\ntonioRodriguez.— 
Francisco Rodriguez.—Podro de Bustos.—Angel de 
Val.— Víctor Callejo.—Angel Acitores.—Lázaro Val. 
TT-Ignacio Mateo.—Pedro Antonio Fueples.—Andrés 
Padilla.— .lulian López.— Quinlin Valdeomillos.— 
Pnipo Lechos.-Jacintó Rodríguez.— Pedro García 
Povés.—Ju'ian Lechon.— Lorenzo de Bustos.—Fe­
lipe de Val.—Donato Adaro.—Por Martin Estéban,

, S. Tejedor.—León Valdeolipillo.—Modesto de Bustos. 
— Eudósio López.—Conrado de Sixto.—Cipriano Ma­
teo.—Francisco Diez Roldan.—^Benito Buzos.—Cleto 
de Val.—Leopoldo Nielo.—Pe l̂ro de Val;—Cándido 
de Val.— Cipriano Sendi;— Gregorio Balbas.—José 
Lopez.-Valerianp Leéhon.—Santiago Ruiz.—A ruego 
de Isidro Behilo, V’ alerianoLobon.-Andstasio Lobon.

Tomás' 'Manrique.-‘-Por Leandro Bénito, Anastasio 
Lobon.—Ramón Martin.—Por Rafael Toquero, Gri- 
sógono Manrique.—José Nicolás.—Anselmo Acitores, 
—Alanuel Balba-s del Rio.—Por Tomás Balbos, Ma­
nuel Balbas.—Por Aquilino Balbas, y por sí Miguel 
Armuncio.—Mauricio Guerra.—Juan Aguado.—Pe­
dro de Lerma.—Por Manuel Bolbas, Mata, Crisógono 
Manrique.—Por Nicomedes García, Tomás Manrique. 
—Toribio Palqmino.—Niceto Lechon.—Juan Archeli. 
—Agustín Ardich.—Pedro López.—.\ntdnio López. 
—Por Tomás López, Kudosio Lopeiz.—Pedro Acitores. 
Mariano Lobon por sí y por Eugenio Bento.—Gasto 
Adan.—Por Vicente Adan y j)or sí, Gregorio Adau.— 
José de Bustos.—Pedro Esteban Acitores, Mr sí y 
por Julián Acitores Estéban.—Saturnino de Bustos. 
—Benito Mateo.—Félix Adan.—Melchor Zorrilla.— 
Silvorio Martin.—Francisco Acitores.—Pelayq Aci­
tores.—Martin Acilores.—Juandela Fuente Acitores'. 
—Marcos de la Fuente.—Silverio de la, Fuente.— 
Gregorio Galindo.— P̂or Hermógenes de laTuente, 
Silverio dé la Fuente.—Por Angel Bailador, José Ni­
colás.— Maximiano Gacho.—Saturnino Rodriguez — 
Eustasio Rodríguez.—Felipe López.—Servando Tu- 
ñon.—Gabriel, l’erez.—Por .Saturnino Rodriguez, Jo­
sé Rodriguez.—Por Zacarías 5'aldéolmillos, por Nica­
nor Valdeolmillosy por sí. Saltador Valdeolmillos.— 
Gasto Valdeolmiilos.—Pedro Valdeolmillos.—Cándido 
López.—Angel Andrés.— Francisco Pellejero,—Ma­
nuel Delgado.— Evaristo Delgado.»

N O T I C I A S  DE C U B A

Por la via de Nueva-York hemos recibido los si- 
gaieutqe telegramas que alcanzan al 24 de Di­
ciembre:

Habana, Diciembre 14.—El Gobierno está coiii- 
pranclo en Méjico caballos para el ejercito.

Continúa la peste entre los deaqui y mnchoe so
mueren.

Andrew Marshall, marinero de Ja barca Mariposa, 
.mató en Sanliagó'Üé C[ub«t á i_Frank Ikeen, segundo 
.piloto. i ■ • -

Habana, Diciembre 17.—El general Riquelme es- 
¡tá aquí conferefioiando doa el capitán general.

Los comerciantes de la Habana ofrecieron ayu­
dar al intendente para cobrar con exactitud los de­
rechos de aduana. A  consecuencia de esto, el inten­
dente suspendió la publicación de las casas que de­
fraudaron la Hacienda. _

Continúa la enfermedad de los caballos.
Ha vuelto á Puerto-Rico el propietario de\ Boletín, 

Sr. Larroca, desterrado por el general La torre.
El domingo llegó aquí el vapor de los Estaaos-

,Unidos Wyoming. „  „  i ■
H a b a n a , 19.—Ha llegado aquí el mi­

nistro del Interior do los Estados-Unidos Sr. De-
tano. , , j  ,La cosecha de tabaco es abundante.

Los caballos van mejorado.
Habana, Diciembre 24,—La cosecha de azúcar 

cada dia promete ser mejor.
Los caballos de aquí y de las inmediaciones van 

mejorando, pero la enfermedad se propaga á los dis­
tritos del interior. .

El domingo por la manana llego el Uty of .ueri-

El sobre los Estado.s-ünidos á días, es­
tá de 10 á 10 1[2 por 100 premio, en papel; á «jofto
plazo, de 12 á 12 1[2 id. id. A 60 ló
á 22 lf2 por 190 premio; á corto plaío ©e 24 i[2 i  ¿o 
id. id. Sobre Lóndres de3t I]^ á 3o por 100 premio; 
sobre París de 17 li2 á 18 id. id.

SECCION O F IC IA L .
(Gaceta de ayer.}

Por el miBisterio de la Guerra se pubUca el si-' 
guíente exímalo .ie los despachos telegráficos recibí- 
■ • • ladrugada de hoy.

Vascongadas y Navarra.—A las ocho ydos hasta la madrugada de hov
m e í k i t ' n i ’ho d f a n ¿ l 4 í  se dirigió á Mendigos 
ria uM ^rtida carlista y atacó el puente que tiene 
dfeho BU^blo sobre el Arga, c iy o  paso fue defendido
nór la columna de la Rivera A las nueve ceta M 

J  del enemigo: r practicado un reconocimiento 
en la oriUa derecha ’del rio, se comprobó la retirada 
de aquel. U  noche no permitió perseguirlo.

Una compañía foral que perseguía una parUdU

Ayuntamiento de Madrid
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narlista ha conseguido disolverla cerca de Sopuerta. 
La dispersión ha sido grande. ,

Cataluña.—La facción Valles, fuerte 
bres, ha .sido sorprendida y dispersa en el 
Torre del Español en la mañana del día de a ^  , 
causándola un muerto v 15 herida, que retira 
con tenacidad, dejando en poder de las tropa 
acémilas ron efectos de guerra.

Por decreto del m inisterio^ Gracia y J“ SÜck de 
2 da Enero, se declaran aptós para volver al servicio
judicial, con derecho á clcupar lugar en el u 
turnos que se reservan a tos de su clase en la di. 
-sicion 8 * de las transitorias de la ley ^
bre Organización del poder judicial, e luamoviWes 
una vez nombrados, 3 D. José Balbino Maestre, n
aistrado aue ha sido de la Audiencia de Granada y 
fisca lces^X  de la ie  Albacete; D. Francisco de 
Paula V Cifuentes y D. Raimundo Mana Gil, jueces 
de pririiera instancia, también cesantes, de los dis­
tritos del CampiU» >' Sagrario de (iranada. ,

—Por otros de 9 de Enero, so promueve á D. José 
Je Garnica ,y Díaz, magistrado de la ..Audiencia de 
Albaoele. i  "igual plaza de la de Madrid,, creada en 
Virtud'del (toerelo de_ 26 de Diciembre último.

__Se noqmra á D. José Balbino Maestre, magistra­
do quB-ha sido de In Audiencia dé Granada y fiscal 
(-.esante de la dé Albacete, magistrado de la Audien­
cia de Madrid, debiendo ocupar una de las plazas 
creadas en virtud de decreto de 26 de Diciembre ú l- 
timo. , „

—Se traslada á D. Joaquin Alvarez Taladnd, fiscal 
de la -Audiencia de Oviedo, á una de las plazas de 
magistrado do la de Madrid, creadas en virtud de de­
creto dié 26 de Diciembre ultimo.

—Se traslada á D. fta'imundo Fernandez Cuesta, 
presidente de sala de la Audiencia de Sevilla, á una 
de las plazas d5"iná^traflo‘ Je la de Madrid, creadas 
en virtud de decreto de 26 de Diciembre último.

—Y se promueve á D. José de Bustos, magistrado 
de la Audiencia de Valencia, á la plaza de presidente 
de sala de la de Sevilla, vacante por traslación de 
D. Raimundo Fernandez Cuesta.

Por decretos de 3 de Enero del ministerio de Fo­
mento, se concede á D. Antonio Balbin de Unquera y 
á D. Luis María de .Arantave, la cruz de primera 
clase de la ófden ciyil de María Victuria, cumo com. 
prendidos ea el párrafd'movenó, artículo 6.' del re- 
glamemb d e l8  dé Julio de 1871.

Las noticias referentes á la insurrección car­
lista, que publica Kl Imprnoial, son las si­
guientes;

«Se confirmo la caída de Caslells de su caballo en 
el combate sostenido con las fuerzas del ejército con 
motivo de la sorpresa de Coll. El cabecilla parece 
que se halla herido en un costado y en un brazo, sa­
biéndose además que en Sierra Niuva, lugar de la ac­
ción del dia 4, fueron enterrados 30 carlistas muer­
tos en dicho encueiilro.

__El dia 7 entró el cabecilla Polo con la laccion
qUe manda en Castelloto, aprovechándose de la cir- 
cunslancia de haber dispuesto de la Guardia civil de 
Mordía el gobernador militar.

—Los 30 ó 40 mozos de la provincia de Guipúzcoa 
que se hablan unido á la facción han empezado ú re­
gresar á sus hogares.

—La columna de Ramales (Santander), batió an­
teayer á la facción Campos, compuesta de 100 hom­
bres, causándole pérdidas importantes.

—La facción levantada en Garlitos (Badajoz) entró 
en Tamusejo exigiendo raciones, y anteayer se diri­
gió á la provincia de Ciudad-Real por la parte de 
.Agendo. Va mandada por D. Crisanto Gómez.

—Dícese que el conocido cabecilla carlista Victo­
riano Campos se ha levantado en armas al frente de 
una partida en el distrito de Aragón.

— El cabecilla Cucala salió anteayer de Gandesa 
con dirección á Bot poniendo en libertad á 33 presos 
que habla en aquella cárcel.»

Leemos en un periódico de la mañana:
«El Gobierno y las autoridades populares están 

haojeudo esfuerzos iududitos para que la mauifesta- 
ciou^del domingo en pró de la.s reformas esté suma- 
meftle concurrwau Empleados, voluntarios de la li­
bertad. dependientes del Municipio y otras clases, 
lian recibido la óiíden de asistir á la manifestación, 
en lii cual se llevarán banderas con inscripciones 
alusivas. También hemos oido decir que los cubanos 
residentes en e.sta córte, preparan una lujosa bande­
ra que represente álos insuriiectos dk Cuba. ¡Todo, 
todo es creíble, dado el sistema radical.»

Un colega radical escribe un artícnlo pro­
gresista puro, aconsejando á todos los hombres 
libres que acudan el domingo á la manifesta­
ción en pró de las reformas de Ultramar, y  ter­
mina diciendo lo siguiente acerca de la es­
clavitud y de las reformas liberales:

«Así, pires; rad’cales y republicanos, hombres li­
berales todos, en cuyos pechos resuenan los gritos de 
dolor exhalados por los infelices esclavos, acudid 
unánimes y compactos el domingo próximo al Salón 
del Prado, y demostrad á la faz de las naciones que 
queréis resueltamente el ¡que la humanidad se con­
funda bajo el lábaro de redención, á cuyo pié murió 
Jesucristo, en torno del cual se congregan hoy vo- 
luntariamente y siempre dispuestos al sacrificio por 
conquistar el fin último de sus ideas, lodos los aman­
tes do la abolición de la esclavitud y de las reformas 
liberales, allí donde se hable nuestra hermosa lengua 
y se contribuya con el aliento de su vida al sosten 
de la siempre gloriosa nación española.»

La Prensa ha oido ó le han contado todas 
estas cosos:

«Que se ha querido producir un alza en la Bolsa. 
Que trataron de hacerlo varios liombres influ­

yentes del radicalismo.
Que á pesar del papel que recogieron, la Bolsa ha 

seguido eii baja.
Que la. Operación ha costado algunos miles de 

duros.
Que lo pueden atestiguar, entre otros, el general 

Córdova, el Sr. Marios y el Sr. Moncasi.
Que se habló al banquero Urquijo para que se 

quedara con el papel. • j
Que el banquero lo tiene en cartera.
Que le abonaron 1,25 de pérdida.
Que los padrotes radicales están muy tristes por 

el mal resultado déla operación. Que esto, uniem á 
los TRRsciKNTOS UÍLLOXES que dejaron de cubrirse 
en Pans cuando el último empréstito, es un punto 
negro terrible.

Que los banqueros á quienes se les mandó ad- 
quinrlos por cuenta del Gobierno español, piden los 
capitales que invirtieron como comiitonadot.
Sr. Rulz^Gome® mandado llamar al

Dar?s“o®f<fi/®i"®” ’  Córdova quiere ir á Cataluña, no 
ciM o “  “ '« “ ‘•reccion, sino par el tercer entor-

TriSinal*d^n^'^ se le va 4 dar la presidencia del

do S t é  >̂ °ca, y to­
nada hoy imposíbfe.7"® ®P“®® radicalesca

____despachos telegráficos

«a«r ‘

E u t f , »  ^  1215,16.

de IngiíuSlie ¿d ícaS
Se confirma el falleeimiento del  ̂ v

ío*;

PARIS 9.—En la Bolsa se han cotizado;
El empréstilo á 88,10.
El 3 por 100 francés á 53,82.
El 5 por 100 id á 86,05.
El interior e.spañol á 22,80.
El exterior id. á 26,75.
LONDRES 9.—El exterior español á 26 1[2.
El 3 por 100 portugués á 41 3i4.
ROM.A 9.—Ayer recibió el Papa á los directores 

de las sociedades católicas de Roma.
El presidente leyó un mensaje á Su Santidad y 

presentó una protesta contra la supresión de las cor­
poraciones religiosas.

El Papa contestó: Ruego á Dios para que ilumine 
á los.que nos persiguen con la supresión de las Or­
denes religiosas. Ss para mí un motivo de alivio el 
ver que el catolicismo me dá por todas partes mues­
tras de adhesión. Roguemos y esperemos. Tened con­
fianza y rogad, que al fin Dios nos oirá. .Asi como he­
mos experimentado muestras de la just cia divina, 
las tendremos de su misericordia.

LONDRES 10.—.\.yer ha sido registrada el acta 
de sociedad para el establecimiento de un cable tele­
gráfico entre Lisboa y el Brasil El capital social se­
rá de 1.300,000 libras esleí linas, y las acciones se 
emitirán á 10 libras.

ROM.A 9.— Los católicos se muestran muy satis 
fechos eii vista de la noticia de que el nuevo repre­
sentante de Francia, Sr. Corcslles, ha declarado en el 
Vaticano, á nombre de su Gobierno, que no se re- 
pitirán incidentes como el que origino la salida del 
Sr. Bourgoing del cargo de embajador cerca de la 
Santa Sede.

PARIS 10 (once y veinticinco mañana).—La ma­
yor parte de los periódicos, ocupándose de la muerte 
del ex-emperador Napoleón, consideran este hecho 
como el fin del partido bonapartista.

Según las noticias recibidas ayer noche de los de-

fartamentos, reina completa tranquilidad en toda la 
rancia —Paira.

LEY PROVISIOY.IL
DE E N J U I C I A M I E N T O  C R I M I N A L

{(Jontinnacion..)
Art. 5ii3. Devuelta la causa por el fiscal, se pa­

sará por igual término y  con el mismo objeto al que­
rellante pirticular. si lo hubiere, quien presentará el 
escrito de calificación en la forma anteriormente es­
tablecida.

Si hubiere actor meramente civil, se lo pasará la 
causa en cuanto sea devuelta por el fiscal o quere­
llante particular para que á su vez en un término 
igual al fijado en los artículos anteriores presente 
conclusiones numeradas acerca de los dos últimos 
puntos del art. 562.

Art. 564. Pasará seguidamente la causa al pro­
curador ó procuradores de los procesados y de las 
terceras personas civilmente responsables, para que 
en igual término manifiesten también por conclusio­
nes numeradas y correlativas á las de la calificación 
que á ellos se refieran, si están ó no conformes con 
cada una, ó en otro caso los puntos de divergencia.

Art. 565. Las partes podran presentar sobre cada 
uno de los puntos que han de sor objeto de la califi­
cación dos o más cxmclusiones en forma alternativa 
lara que, si no resultare del juicio la procedencia de 
a primera, pueda estimarse cualquiera de las demás 
en el veredicto ó en la sentencia.

Art. 566. El tribunal, al mandar que se entreguen 
los autos á las partes en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos anteriores, adoptará las dis­
posiciones á que se refiere el art. 545.

Art. 567. Presentados los escritos de calificación 
recogidos los autos de poder de quien los tuviere 

después de trascurrido el término señalado en el ar­
tículo 5<)l, la sala dictará auto declarando hecha la 
calificación, mandando remitir las diligencias y pie­
zas de convicción al Jurado, y disponiendo se haga 
saber á las partes que preparen los elementos de 
prueba de que oportunamente hubieren de aprove­
charse.

Art. 5(58 Guando la causa no correspondiere al 
Jurado, el fiscal, si fuere parle en ella, y el quere­
llante particular, si lo hubiere, formarán una conclu­
sión más en su escrito, fijando las penas de que de­
berán ser responsables los procesados

Estos formularán también en su escrito la con­
clusión relativa á la expresada en el párrafo anterior.

El ministerio fiscal y las partes manifestarán 
en sus respectivos escritos de calificación las prue­
bas de que intentaren valerse, presentado las listas 
de peritos y testigos que hubieren de declarar á su 
instancia, y podrán exponer lo que estimen oportuno 
sobre la necesidad de que se constituya sala extraor­
dinaria en la población que corresponda.

Art. 569. Ed las listas de peritos y testigos se 
expresarán sus nombres y apellidos, el apodo, si 
por él fueren conocidos, y su domicilio ó residencia, 
manifestando además la parte que los presentare si 
los peritos y testigos han de ser citados judicialmen­
te ó si se encarga de hacerlos concurrir.

Art. 570. Cada parte presentará tantas copias de 
las listas de peritos y testigos cuantas sean las de­
más personadas en la causa, á cada una de las cua­
les se entregará una de dichas copias en el mismo 
(lia en que fueren presentadas.

La lista original se unirá á los autos.
Pedirán además las partes que se practiquen des­

de luego aquellas diligencias de prueba que por 
cualquiera causa fuere de temer que no se puedan 
practicar en el juicio oral.

.Art. 571. El tribunal examinará las pruebas pro­
puestas, admitiendo las que considere pertinentes y 
rechazando las demás.

Para rechazar la propuesta por el querellante par­
ticular, habrá de ser oído el fiscal, si interviniere en 
la causa.

Contra la parte del auto admitiendo las pruebas 
ó  mandando practicar la que se hallare en el caso 
del párrafo tercero del artículo anterior no procederá 
recurso alguno.

Contra la en que fueren rechazadas, ó denegada 
la práctica de las diligencias que se hallaren en el 
caso anteriormente mencionado, podrá interponerse 
en su dia el recurso de casación, si se preparare opor­
tunamente con la correspondiente protesta.

Art. 572. El tribunal mandará expedir los exhortes 
ó mandamientos necesarios para la citación de los 
peritos y testigos que la parte hubiese designado con 
este objeto.

Art. 573. Los exhortes ó mandamientos serán re­
mitidos de oficio para su cumplimiento, á no ser que 
la parte pidiere que so le entreguen.

En este ca.so se señalará un plazo, dentro del cual 
habrá de devolverlos cumplimentados.

Art. 574. Las citaciones de peritos y testigos se 
harán en la forma establecida en el cap. III del título 
preliminar.

Los peritos y testigos citados que no compare­
cieren sin causa legítma que se lo impida, incurri­
rán en la multa señalada en el núm. 5.* del ar­
tículo 49.

Si vueltos á citar, dejaren también de compare­
cer, serán procesados con arreglo á lo dispuesto en el 
segundo párrafo del art. 383 del Código penal.

Art. 575. Las partes podrán recusar 4 los peritos 
expresados en las listas por cualquiera de las causas 
mencionadas en el art. 365.

La recusación habrá de hacerse en los tres dias 
siguientes á la entrega al recusante de la lista en 
que se contenga el nombre del recusado.

Interpuesta la recusacisn, se dará trasledo del 
escrito por igual término • á la parte que intentare 
valerse del perito recusado.

Trascurrido el término y devueltos ó recogidos 
los autos, se recibirán á prueba, por seis dias, du­
rante los cuales cada una de las partes practicará la 
que le convenga, con arreglo á lo dispuesto en el ca­
pítulo 2.® del lít. III de este libro.

Trascurrido este término, se señalará dia para la 
vista á la que podrán asistir las partes y sus defen­
sores, y á los tres dias de celebrada, el tribunal re­
solverá el incidente.

Contra este auto no se dará recurso alguno.
Art. .576. El perito que no fuere recusado en el 

término fijado en el artículo anterior, no podrá serlo 
1 después á no ser en el caso de incurrir en alguna de

I las causas de recusíon.
Art. 577. El tribunal adoptará á instancia de par- 

) te las disposiciones necesarias para que pueda prac- 
1 ticarse oportunamente la prueba propuesta, man­

dando que desde luego se proceda á ejecutar los re­
conocimientos é inspecciones oculares solicitadas por 
las partes y admitidas por el tribunal, siempre que

de aguaixlarse á la príctica de las demás pruebas re­
sultare la necesidad de suspender el juicio.

Estas dilii^encias se ejecutarán en la forma esta­
blecida en el cap. 2.*, título III de este libro.

Â rt. 578 Si la causa fuere por delito de que la 
Audiencia deba conocer sin intervención del jurado, 
la sala de lo criminal podrá determinar que se cons­
tituya sala extraordinaria de .Audiencia en la pobla­
ción catéza de partido judicial que corresponda para 
la continuación y fallo de la causa.

Solamente en casos extraordinarios ó cuando por 
la dihcultad de las comunicaciones, por la distancia 
de los pueblos donde residan los testigos ó los proce­
sados ó por la clase de prueba propuesta se ofrezcan 
graves inconvenientes para la pronta administración 
de justicia de que la sala ordinaria de lo criminal 
continué conociendo de la causa expresada en el pár- 
ra o anterior podrá determinar que se coastiluva la 
5yila extraordinaria

Contra la resolución de la sala de lo criminal, res­
pecto del punto en que deba continuarse el juicio, no 
se dará recurso alguno. ^

Art. 579. Dispond-á asimismo el tribunal que los 
procesados que se hallaren presos sean inmediata­
mente conducidos á la cárcel de la población en que 
hubiere de contmuar.se el juicio, citándolos para el 
mismo, asi como á los que estuvieren en libertad 
provisional, para que se presenten en el dia que el 
mismo tribunal señalare, v mandará también notifi­
car el auto a los fiadores ó dueños de los bienes da­
dos en haip.a, expidiéndose para lodo ello los exhor­
tes y mandamientos necesarios.

La falta de la citación expresada en el párrafo 
anterior nodra ser causa de casación, si la parte 
^U0 no hubiere sido citada uo compareciere en el
JUICIO.

T ix t J t jO  ir
DE Í.OS ARTICULOS DE PREVIO PROXUJíClAMIENTO.

Art. 580. Serán tan sólo objeto de artículos de 
previo pronunciamiento las cuestiones siguientes:

1. * La de declinatoria de jurisdicción.
2. * De la cosa juzgada.
3. * La de prescripción del delito.
4. ” La amnistía o indulte.
Art. 581. Las cuestiones expresadas en el artícu­

lo anterior podrán proponerse en el término de tres 
dias, a contar desde el de la entrega de los autos pa­
ra la cajiíicacion de los hechos.

Art. 582. El que hiciere la pretensión acompaña­
rá al escrito los documentos justificativos de lus he- 
clios en que la fundare, y  si no los tuviere á su dis­
posición, designará clara y determinadamente el ar­
chivo ú oficina donde se encuentren, pidiendo que el 
tribunal los reclame, á quien corresponda, originales 
ó por compulsa, según proceda.

Presentará también tantas copias del escrito y de 
los documentas, cuantos fueren los representantes de 
las partes personadas. Dichas copias se entregarán á 
las mismas en el dia de la representación, haciéndo­
lo así constar el secretario por diligencia.

Art. 583. Los representantes de las partes á quie­
nes se hubiesen entregado las referidas copias, con­
testarán en el término de tres dias, acompañando 
también los documentes en que fundaren sus pre­
tensiones, si los tuvieren en su poder, ó designando 
en otro caso el archivo ú oficina en que se hallaren, 
y pedirán que el tribunal los reclame en los términos 
expresados en el artículo precedente,

Alt. 584. Trascurrido el término de los tres dias, 
el tribunal estimará ó denegará la reclamación de do­
cumentes según que los considere ó no necesarios pa­
ra el fallo_ del artículo.

Art. 535. Si el tribunal accediere á la reclamación 
de documentos, recibirá el artículo á prueba por el 
término necesario, que no podrá exceder de ocho 
dias.

El tribunal mandará en el mismo auto dirigir las 
comunicaciones convenientes á los jefes ó encargados 
de los archivos u oficinas en que los documentes se 
hallaren, determinando si han de ramitir los origina­
les ó por compulsa,

Art. 586. Guando los documentes hubieren de ser 
remitidos por compulsa, se advertirá á las partes el 
(lerecho que les asiste para personarse en el archivo 
ú oficina, á fin de señalar la parte del documento que 
hubiere de compulsarse, si no les fuere necesaria la 
compulsa de todo él, y para presenciar el cotejo.

Art. 5S7. En los artículos de previo pronuncia­
miento no se admitirá prueba testifical.

Art. 588. Trascurrido el término do prueba, el 
tribunal señalará inmediatamente dia para la vista, 
en la que podrán informar lo ((ue conviniere á su de­
recho los defensores de las partes, y estas si lo pi­
dieren.

Art. 589. En los tres dias siguientes al de la vista 
el tribunal dictará seiiteucia resolviendo sobre las 
cuestiones propuestas.

Art 590. Si una de ellas fuere la de declinatoria 
de jurisdicción, el tribunal la resolverá antes que las 
demás.

Cuando la estimare procedente, maulará remitir 
los autos al tribunal ó juez que considere competente, 
y se abstendr.á de resolver sobre las demás.

Art. 591. Guando se declare haber lugar 4 cual­
quiera de las otras cuestiones comprendidas en el ar­
tículo 580, se sobreseerá libremente, mandando que 
se ponga en libertad al procesado ó procesados que 
no estén presos por otra caii.sa.

Art. 592. Si el tribunal no estimare suficiente­
mente justificada la declinatoria, declarará no haber 
lugar á ella, confirmando su (ximpetencia para cono­
cer del delito.

Si no estimare justificada cualquiera otra, decla­
rará simplemente no haber lugar á su admisión por 
no haber sido suficiénlementejustificado, inandancio 
en consecuencia continuar la causa según su estado.

Art. 593.' Contra la sentencia resolviendo el ar- 
tículq no procederá más recurso que el de casación, 
si la cuestión desestimada hubiere sido la de decli­
natoria de jurisdicción.

Ar. 594. Las partes podrán reproducir en el juicio 
oral como medios de defensa las cuestiones previas 
(lue se hubieren desestimado, excepte la expresada 
ae declinatoria.

Art. 595. Siendo desestimadas las cuestiones pro­
puestas, se comunicará nuevamente la causa por 
término de tres dias á la parle que los hubiere enta­
blado para el objete pre.scrilo en el art. 561.

' r t T U L . 0  T ir .

DEI. JUICIO OUAI, ANTE I.O.S TRIBU-NAI.E.-; DE DERECHO.
C.APITÜLO PRIMERO.

De la confesión Ae les procesados y persoMs 
civilmente responsables.

Art. 596. En el dia señalado para dar principio á 
las sesiones, se colocarin en el local de la Audiencia 
las piezas de convicción que se hubiesen recogido, y 
el presidente, después de exhortar á los procesados 
á (fecir verdad, preguntará á cada uno si se confiesa 
reo del delito que se hubiese imputado en el escrito 
de calificación y responsable civilmente á la restitu­
ción de la cosa, ó por la cantidad en aquel fijada por 
razón de daños y perjuicios.

Art. 597. S i”en la causa hubiere además de la 
calificación fiscal otra del querellante particular ó 
diversas calificaciones de querellantes de esta clase, 
se preguntará al procesado si se confiesa reo del de­
lito según la calificación más grave, y civilmente 
responsable por la cantidad mayor que en aquella se 
señalare.

Art. 598. Si fueren varios los delitos imputados al 
procesado en el escrito de calificación, se le pregun­
tará si se confiesa reo de ceda uno de ellos.

Art. 599. Si los procesados fueren varios, se pre­
guntará á cada uno sobre la participación que se le 
hubiere dado.

Art. 600. Imputándose en la calificación respon­
sabilidad civil á cualquiera otra persona, comparece­
rá también ante el tribunal, y bajo juramento decla­
rará si se conforma con las conclusiones de la califi­
cación que le interesen.

Art. 601. El presidente hará las preguntas men­
cionadas en los artículos anteriores con toda clari­
dad y precisión, exigiendo contestación categórica; 
pero sin que por ningún concepto pueda hacerles 
otras distintas

Art. 602. Si en la causa no hubiera más que uu 
procesado y contestase afirmativamente, el presiden­
te del tribunal preguntará al defensor si considera 
necesaria la continuación del juicio. Si este con­
testare negativamente, el tribunal procederá á dictar 
sentencia.

Art. 603. Si confesare su responsabilidad crimi­
nal, pero no la civil, ó aun confesando esta no reco­
nociese la cantidad fijada en la calificación, el tribu­
nal mandará que continúe el juicio.

Art. 604. No se permitirá eu el caso del artículo | embarques para In: , . ;r ra  y América han ascendido
................  ' a la enorme suma (ie 400,000 qumtales, Ja los que

.100,000 han ido al puerto ds Loudrés, de o l.i 60.000 
á las demás plazas inglesas, y unos 40,O0 i á

—... en ei caso uei ameuio
anterior discutir ni presentar pruebas mis que sobre 
® ds la responsabilidad civil que el procesado
no hubiese confesado, de coiiíbrmidad coa la couclu

acto, el tribunal dictará
sion de la calificación.

Art. 605. Terminado el 
sentencia.

Art. 606. Si el procesado no se confesare culpa­
ble del delito atribuido en la calificación, ó su defen­
sor considerare necesaria la continuación del juicio 
lo acordara así el tribunal.

-Art. 607. Cuando fueren más d i uno los proce­
sados en una misma causa, se procederá con arreé-lo 
á lo dispuesto en el art. 602, si todos se confesaren 
recis del delito ó delitos que les liubiesen sido atri­
buidos en el escrito de calificación y en la participa­
ción que en sus conclusiones se íes hubiese señala - 
do, y sus defensore.s no consideraren necesaria la 
conlinuacion del juicio.

Si cualquiera de los procesados no se confesare 
reo del delito que se le hubiese imputado en la cali­
ficación, se procederá con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo anterior.

.Art. 603. Se continuará también el juicio cuando 
el procesado ó prcx»sados no quisieren responder á 
las preguntas que les hiciere el presidente.

Art. 699. De igual modo se procederá cuando en 
el sumario no,hubiese sido posible hacer constar la 
e.xisten"ia del cuerpo del delito, en el oaso de que si 
este se hubiese cometido, no habría podido menos 
de existir aquel.

Art. 610. Cuando el piocesado ó procesados hu­
biesen confesado su responsabilidad. Je acuerdo coa 
las conclusiones de la calificación, y sus defensores 
no consideraren necesaria la continuación del jui- 
c¡«, pero la persona á quien sólo se hubiera atribui­
do respiinsabilidad civil no hubiese comparecido an­
te el tribunal, ó en su declaración no se liubiere 
conformado con las conclusiones del escrito de cali­
ficación 4 ella referentes, se procederá coa arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 603 y 604.

Si habiendo comparecido, se negare á contestar .í 
la pregunta del presidente, este le' prevendrá en el 
acto que si no contesta le declarará confeso.

Si persistiere en su negativa, se le declarará con­
feso, y la causa será fallada de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 602.

Lo mismo se hará cuando elprocesado, despuesde 
haber conlesado su responsabilidad criminal, se ne­
gare á contestar sobre la civil.

C A P I T U L O  II.
De las pruebas.

Art. 611. Cuando el juicio hubiere de continuar, 
seguii lo dispuesto en el capítulo anterior, se proce­
derá del modo siguiente;

El presidente ordenará que las partes presentes v 
sus procuradores y abogados presten atención á la 
relación y lectura que liará el secretario.

Seguidamente éste dara cuenta del hedió qué hu­
biere motivado la formación del sumario y del dia en 
que liubiere comenzado á instruirse, así como de si 
el procesado está en prisión ó en libertad provisional 
y de si ha prestado o no fianza.

Después leerá los escritos de calificación, las prue­
bas propuestas y admitidas por el tribunal y las lis­
tas de testigos y peritos que se hubiesen presentado 
oportunamente.

Acto continuo se pasará á la práctica de las dili­
gencias de prueba y al examen de los testigos, empe­
zando por la ofrecida por el ministerio fiscal, liaciim- 
dose después la de los demás actores, y por último lo 
de los procesados.
"TrUas pruebas de cada parte se practicarán según 

el órden con que hayan sido propuestas eii el escri­
to correspondiente. Los testigos serán examinados 
también por el órden con que figuren sus nombres 
eu las listas.

El presidente, sin embargo, podrá altera^ cale 
órden á instancia de parte. Podrá también hacerlo 
de oficio cuanclo así lo considere conveniente para 
mayor esclarecimiento de los hechos ó para el más 
seguro descubrimiento de la verdad.

Art. 612. Todos los testigos tendrán obligación 
de concurrir á declarar ante él tribunal sin exceptuar 
las personas comprendidas en el art. 307,

Art. 613. Sin embargo de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, si las personas mencionadas en los 
números 2 ®, 3.», 4.® y 5 ® de dicho art. 307 hubieren 
tenido conocimiento por razón de su cargo de los lie- 
chos de que se tratare, podrán consignarlos por me­
dio de informe escrito

Art. 614. Los testigos que hubieren do declarar 
en el juicio oral,permaueceran hasta que stian llama­
dos á prestar sus declaraciones eu un local á propó­
sito sin comunicarse con los que ya liubiesen decla­
rado, ni con otras personas.

Art. 61.7. El presidente mandará que entren á 
declarar uno á uno por el órden mencionado en 
el art. 614.

Art. 616. Hallándose presente el testigo ante el 
tribunal, el presidente le recibirá juramento en la 
forma establecida en art. 327.

Después le interrogará sobre si es pariente, amigo 
ó enemigo de alguna Je las partes, si tiene ó ha te­
nido con cualquiera de ellas relación y de qué clase, 
y si tiene interés directo ó indirecto en la causa ó 
en otra semejante.

Art. 617. No se exigirá juramento á los testigos 
menores de 14 años.

Art. 618. Tojos los testigos que no estuvieren 
privados del uso de su razón, sean cualesquiera las 
relaciones de parentesco, amistad, enemistad ó de 
otra clase que'tengan con las partes ó con alguna 
de ellas, estarán obligados á declarar lo que supieren 
sobre lo que les fuese preguntado, excepte el cónyu­
ge y los ascendientes, descendientes y Jiermanos'del 
procesado, los cuales no tendrán obligación do depo­
ner contra el mismo.

Art. (3l9. El presiJenle preguntará al testigo acerca 
délas circunstancias expresadas en el primer párra­
fo del art. 329, después de lo cual ¡a parte que lo hu­
biese presentado podrá hacerle las preguntas que tu­
viere por conveniente Las demás partes podrán, en 
vista de las contestaciones del testigo, dirigirle las 
repreguntas que consideren oportunas.

Art. 62(). Ixis testigos manifestarán la razón de su 
dicho, y si fueren de referencia, precisarán el origen 
(le la noticia, designando con sn nombre y apellido 
o con las señas con que fuere conocida la persona 
que se la hubiere comunicado.

Art. 621. Los testigos que fueren sordo-mudos ó 
que no conccicrcn el idioma español serán examina­
dos del modo prescrito en los arts. 3:16, 337 y 338.

Art. 622. Podrán las partes pedir que ‘el testigo 
reconozca los instrumentos ó efectos del delito, ó 
cualquiera otra pieza de convicción.

.Art. 623. En los careos del testigo con el proce­
sado o de los testigos entro sí, no permitirá el presi­
dente que medien insultos ni amenazas, limitándose 
la diligencia á dirigirse los careados los cargos y á 
hacerse las observaciones que creyeren convenientes 
para ponerse de acuerdo y llegar á descubrir la ver­
dad.

Art. 624. El presidente no permitirá que el tes­
tigo conteste á preguntas ó repreguntas capciosas, 
sugestivas ó impertinentes.

Art. 625. Contra la resolución que tomare podrá 
interponerse en su dia el recurso Je casación, si se 
hiciere en el acto la correspondiente protesta.

En este caso el secretario consignará á la letra eu 
el acta la pregunta ó repregunta 4 que el presidente 
hubiere prohibido contestar.

(Se conctinaará).

A m '

De nuestro colega valenciano Las Provincias to­
mamos los dos siguientes sueltes:

«Los primeros envíos que nuestro comercio ha 
hecho á los puertos de América Je la rica naranja 
valenciana, en la temporada que comenzó en No­
viembre, han proporcionado buenas utilidades, pues 
según las notas recibidas, el primer buque de vapor, 
el Assyrian, que directamente zarpó Jel Grao con 
cajas de naranja, consiguió venderlas al elevado pre­
cio de ocho á ocho y medio duros, y los dos vapores 
siguieules desde ocho á seis y medio, caja de 420.

Ha sido una buena fortuna para los negciciantes, 
pero que no debe servir de regía para los que sue­
ñan en los grandes beneficios de este comercio, pues 
nada hav tan inseguro como los precios de las frutas 
eu aquellos mercaJos de América.

—.A pesar délos perjuicios que los temporales de 
agua causaron en la recolección de la pasa, que en 
grandísima escala se cosecha en esta costa, la pro­
ducción fue tan favorable en el año último, que los

Continúa la huelga de maquinistas en los f ‘ iro- 
carriles valencianos. Los que vinieron de Francia á 
sustituirlos, han regresado ya á causa de haberse de­
clarado también en Iiiielga por pertenecer á la inler- 
nacional. El viaje de vuelta lia sido pagado por los 
liuelguistas de Valencia.

-Á propósito de huelgas. Las Provincias nos da 
cuenta de otra nuera, llevada á cabo por veinticuatro 
operarios de la fáhricji de tejidos de seda de los se­
ñores Llombart. Como la indicada huelga estalló sin 
que precediesen las formalidades que exige la Inter­
nacional, esta asociación se negó á prestarles auxi­
lios á los obreros, de suerte que tuvo que abrirse una 
suscricion entre los mismos, la cual produjo tan es­
casos resultados, que solo se pudieron repartir siete 
reales á los más necesitados. La huelga ha termina­
do por fin, cediendo los operarios en sus pretenste- 
nes, y aumentando el fabricante lo que desde los pri­
meros momentos trató de aumentarles.

El 7 temó posesión el nuevo .Ayuutaraiento de 
Ghiclana, que se compone de radicales y republica­
nos. El anterior había sido suspenso y reemplazado 
interinamente por medida gubernativa Ya por un 
motivo, ya por otro, el sufragio universal está hacien­
do en los pueblos un maguífico papel.

Continúa la Guardia civil patrullando por las no­
ches en Córdoba. Hásta las siete de la mañana si­
gue encendida la mitad del alumbrado público.

¡Qué miedo hace!

Dice el Irn;fac-bal de Bilbao;
«No se encuentra en la villa una habitación des­

ocupada, siendo este causa de uo pocas molestias, en­
torpecimientos, gravámenes y perjuicios. Preciso es 
((lie el Ayuntamiento vea con urgencia lu manera de 
facilitar él ensanche de la población, pues de otro 
modo, gentes que quieren establecerse aiiuí, tienen 
que desistir de ello, y vivimos además como sardinas 
en banasta.i'

Han vuelto á aparecer en Málaga varias paridas 
de rateros, las que ya han cometido algunos at Hi­
tados.

Kn nuestro estimado (jolega La L.'aliMl de Graiia- 
da Icémoslo siguiente;

«Una terrible desgracia quí hornos oi.lo referir 
con ligeras variantes poro sin que por ello se alterase 
su triste fondo, ha tenido lugar el sábado jiur la lar­
de, llenando de consternación á cuantas personas la 
conocen

Volvían de paseo por el camino de Saiilalé varios 
individuos pertenecientes á una familia de Granada, 
y cuando el pequeño carruaje que los conducía, ti­
rado por una jaca, iba á cruzar el paso de nivel inme­
diato al plantel da Casas-quemadas, quedó una rue­
da inmóvil y como encerrada entre el hueco de dos 
de los rails que forman uii solo cuerpo, merced al 
movimiento de la aguja. , .

Los esfuerzos empleados para salir de Laii critica 
situación fueron inútiles, y como desgraciadamente 
el tren que .salía de la estación'se aproximaba con 
velocidad creciente, hubo sin duda entre las personas 
que ocupaban el coche un iiislaiito de estupor que 
hasta les hizo olvidar que, tal voz hubieran evitado 
una catástrofe con saltará tierra.

Ello es lo cierto (¡uo el tren arrolló el vehículo, 
resultando muertos por coiisecueuc.ia de tan horri­
ble choque dos iiifioi de corta edad, asi como el c o ­
chero, y herida gravemente otra do las per.souas, 
pereciendo ademas la jaca, c|ue, según parece, quedó 
destrozada. . • , j  iInútil creemos decir cuál es el seiiliinionto de la 
desgraciada familia de las víctimas.»

El periódico Sanliayo y á Ellos, de Santander, di­
ce con fecha del miércoles lo siguiente;

«A uno de los jefes de depósito de la compañía 
del Norte, que venia de maquinisla cii el tren-coran) 
de ayer le tiraron una descarga un kilómetro m i.s 
acá ile -Avila, que arertunadaniente uo le causó daño
alguno. . . , ,

Dice.se también que uii maíjuimsta de la misma 
compañía ha sido asesinado.

Si estas noticias se conllrinaa, podemos iiregun- 
tar con bastante razón; ¿eu quepáis vivimos?»

Leemos en Norte de Castilla'.
«Advertimos nuevamente , y desearíamos que 

nuestros colegas de Madrid se hicieran eco de ello, 
que muchísimas carias y periódicos no llegan á su 
(les'tino por la poca consisleaeia de la goma que 
tienen los sellos, algunos de los cuales se desptcndeii 
al secarse la humédad que se les da para pegarlos. 
Esta a dvertencia la reproducimos á nombre de inti- 
nilas personas que así nos lo indican.»

V A Í ? Í  E D  A D E S

n número di 
de Canadaigua. ea- 
s fuenlü.s de fuego

S U R T ID O R E S FUEGO.

Existen en los EsLados-Uii '̂^®  ̂
estos surtidores, sobre todo cerci 
pital del condado de Ontario. Esta, 
se reproducen por el dcspreudimieiilo gases, pro­
cedentes de los tcrreno.s carboiiífcrqs m 'ty abundan­
tes en aquel país.

El gas aparece en pequeñas burbujas.cn la' 
íicie de las aguas y no se iaílainaii si no seles apro­
xima fuego; pero las que salen dilectamente de hi 
roca dan una luz brillante y continua que sólo la.S 
grandes lluvias pueden apagar. Es imposible ver sin 
sorpresa este fuego que corre soba-e lasoiidas y al que 
la viva imaginación de los griegos hubiera rodeado 
de poética fantasía, temando por Thlegeton ó rio de 
los infiernos; tan maravilloso es el cspeclácuíoque 
presentan estos arroyos de llamas.

Este fenómeno se hace más notable cu invierno, 
cuando la tierra está cubierta de nieve, pues eiilun- 
ces contrastan estas rojizas luces con la blancura de 
las escarchas. En los tiempos muy fríos el liiclo for­
ma una especie de tubos de 6 4 8 decímetros de al­
tura por donde se escapa el gas, asemejándose á bu­
jías colocados sobre magníficos candclabrus de plata. 
En medio do laJ tinieblas de una noche oscura es un 
espectáculo sorprendente el que presentan esta lla­

nuras erizadas de tubos de hielo, de los quo salen 
chorros de llamas que iluminan á largas distancias la 
campiña.

Los habitantes de las cercanías de c.slas surtido - 
res de gas, coustrayen una espacie de tubos da ma­
dera que colocan de modo que una de sus extremi­
dades está fija eu el punto da salida del gas y la otra 
termina en el hogar de sus cociu.as trasmitiendo de 
este modo el fuego necesario para hacer cocer sus 
alimentos. Por igual procedimiento conducen el gas 
á les gabinetes ó  salas de conversación llamados en 
el país locutorios, proporcionándose así una luz equi­
valente á 5 ó 6 bujías o.'dinarias. La singularidad de 
estos surtidorí» de luz atrae uiia porción de curiosos, 
ávidos de admirar esta maravilla de la naturaleza.

También en algunos distritos da la China existen 
estos fuegos naturales que se desprenden de pozos 
de agua salada esparcidos en un radio de cerca da 
nueve leguas y que sou explotades por las poblacio­
nes industriales de los alrededores. Los chinos, como 
los americanos, hacen pasar el gaé inflamable por 
largos tubos de bambú y se sirven de él para calen­
tar é iluminar las fábricas dedicadas á la explola- 
cion de aquellos pozos, asi como las calles donde 
estas fábricas están situadas. Este alumbrado exis­
te en aquellos distritos de tiempo inmemorial. -A 
primera vista parece que debía ser un gran paso pa­
ra llegar a obtener el gas del alumbrado por pracedi'  
mientes artificiales, pero los chinos no han pasado 
de aquí, y esta industria, tal como hoy|se practica en 
Europa, les es completavuente descono ida.

Ayuntamiento de Madrid
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G A C E T IL L A
P a r t i c u l a r i d a d e s  d e  e s t e  a ñ o  — 

El presente año tiene la particularidad, respecto de
dantos víspera

de Difuntos. Cayendo la festividad de los Santos en 
^bado, y no permitiéndola Liturgia sea en domingo 
ííi co'iiMté̂ WTô îi d€ lo& Difuiifos  ̂ tieii6 Que tresla- 
dame al dia siguiente, que es el lunes; por consi- 
^uieiite, el día de los Santos por la tarde no se veri— 
ficarú la visita á los cementerios, ni doblarán las 
campanas, ni habrá procesión de ánimas en las par­
roquias aquella noche; todo esto se verificará el do­
mingo intermedio entre una v otra solemnidad.

A pesar de la supresión de las fiestas, fuera de 
‘í ‘*® ®® ''i®'!® experimentando desde 

hSOf, hay este año cuatro fiestas dobles, ó sea de dos 
días de precepto juntos, por caer en sábado ó en lu­
nes las festividades, ú saber: la Pascua de Reyes, 
que a:aba de pasar, y ha sido en lunes; la Natividad 
de Nuestra Señora, en Setiembre, que también cae 
V j d e  Todos los Santos, que es en sá­
bado, como ya hemos dicho, y la Inmaculada Con­
cepción de Nuestra Señora, que es en lunes.

En compensación hay dos fiestas menos por caer 
en domingo, y son, la Purificación de Nuestra Seño­
ra á 2 de b'ebrero, y San Pedro y San Pablo el 29 de 
Junio.

O o n  e x t r a o r - í i i a . a x ' i o  y  m e r e c i ­
do éxito se estreno anteanoche en el teatro del Prín­
cipe una comedia tiiulada Honrar padre y madre. Di­
cha obra está escrita magistralmente en su mayor 
parte, conteniendo, dentro do su elegante forma, be­
llísimos pensamientos, altamente morales, y mos­

trando en su ‘desarrollo, desde el final del primer 
acto, una serie no interrumpida de escenas esencial­
mente dramáticas, que, desempeñadas admirable­
mente por los actores, arrancaron en muchísimas 
ocasiones nutridas salvas de aplausos muy mereci­
das. Cuatro veces fué llamado el autor al palco escé­
nico, en unión con los actores. Damos nuestra en­
horabuena á todos por tan brillante éxito.

H ó  a q .u í  l o s  n ú m e c ó s  a g r a d a ­
dos con los premios mayores en el sorteo de la lote­
ría celebrado ayer:

7,969, con 160,000 pesetas, Madrid; 12,.591, 80,000 
Ídem, Zaragoza; 2,023, 40,000 ídem, Cádiz; 11,831, 
20,000 Ídem, Sevilla; 10,897, 10.000 Ídem, Badajoz; 
2,625, 10,000 Ídem, Madrid; 16,961, 10,000 idem. 
Ídem; 12,091, 10,000 idem, Badajoz.

Con 3,000 pesetas. 4,630, 2,144, Cádiz; 8,951, Ma­
drid: 18,í)08, Sevilla; 912, idem; 18,593, 12,186, Ma­
drid; 4,166, 17,052, 346, Madrid; 17,051, 17,456, 
19,5-24, 7,102, 3.003,8,6:13, Madrid; 1,709, Tarragona; 
5,288, Madrid; 7,700, 4,357.

H ó  a < iu i  e l  i n d í o e  d e  l a s  m a t e ­
rias contenidas en el número vigésimo de La Defensa 
de la Sociedad:

Sección doctrinal.— La Familia (continuación), 
por D. Manuel Alonso Martínez; La indigestión de 
teorías, por D. Francisco Culanda; Una fecha inmor­
tal, por D. Pablo Calvan y Murillo.

Sección histórica.— Manifestaciones y desarrollos 
de la cuestión social; Documentos históricos sobre el 
principio y el fin de la Commune, por el presbíte­
ro M. Laiñazou.

Crónica y Variedades.— Alocución pronunciada 
por nuestro Sauto Padre Pío IX el dia 2:1 de Diciem­
bre de 1872; Ayune federal en Suiza; Publicación de 
las obras del Sr. Aparisi y Guijarro.

L a  e x p o í í i o i o n  d e  p T 'o d u c t o s s  e n
Viena será ordenada geográficaniuiite. y su dirección 
será de Oriente á Occidente. Comenzando por Orien­
te, se situarán los expositores del .lapon. China, 
Singapore, Java, Filipinas, Sumatra, Borneo, Nue- 
va-Gu_vana, Australia. Nueva-Zelanda, Tasmania, lu­
dias Orientales, Cedan, Persia, Egipto, .Vrabia, Ma-. 
dagascar, Grecia, Turquía, Rusia, Austria, Hungría,. 
Alemania, Dinamarca, Suecia y Noruega, Holanaa,* 
Bélgica, Inglaterra, Francia. Suiza, Italia, España, 
Portugal, Túnez, Ai^elia, Marruecos, Colonias de la 
Costa de Africa, Capetow, República Argentina ;Pa-

3’ Druguay), Chile. Bolivia, Perú, Brasil,. 
Ecuador, Nueva-Granada, Venezuela, America cen-- 
tral (Costa-Rica, Nicaragua, Honduras, San Salva-' 
dor, Guatemala), Indias Occidentales (Jamaica, Hai- 
•i, Cuba, Puerto-Rico, etc., etd.), Estados-Unidos de 
América, Colonias inglesas de la América del Norte 
y Nueva-Caledonia.

B O L E T IN  R E L IG IO S O
Santo de hoy.—San Higinio, papa y mártir.
Caitos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de monjas de D. Juan de Alarcon, donde- 
por la mañana habrá misa mayor y por la tarde pre­
ces y reserva.

Continúa la novena de Nuestra Señora de la Es­
peranza en .Santiago, y predicará en la misa mayor 
D. Manuel Uribe, y por la tarde, en los ejercicios^ el' 
P. Montalvan.

Al anochecer habrá ejercidos en Italianos, San 
Ignacio, Loreto, Monserrat y oratorios.

Visita de la córte de María.—Nuestra Señora del 
Milagro en las Descalzas Reales, la de la Fuencisla en

Santiago, ó la de Belén eirSan .Timnde Dio.'.

La temperatura m.ixima fu anteayer oh Madrid 
de 9‘4 grados, y la mínima de 2 4.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO N.ACIONAL DE LA OPERA.—A  las 

ocho.—Función 67 de abono.—Tumo l.° iaípar.— 
L'Ebrea. _

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 119 
de abono.—Turno 2.“iinpar.—Honrar padre y madre.. 
—Como marido y como amante.'

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 
120 de abonó.— 1.* serie—Turno 3." par.—Sutóos 
de oro.

CIRCO.—-A las ocho y -media.—Función 115 de 
abono.—Turno 2.“ impar.—La expulsión de los mo- 
risóos.—La madre y el niño siguen bien.

VARIED-ADES.— A lás ocho y media.—La guía 
de forasteros.—La sombra de Tqrquéraáda.

MARTIN.—A las ocho—Trapisondas por bondad. 
—La mejor venganza.— ¡Aventuras!—Justicia y no 
por mi casa.—^Bailes.

ESL.AVA.—A las ocho.—Mi mujer no me espera. 
Las dos cartas.—Un corazón de oro.—Esos son otros 
López.------Bailes.

RECREO.—.A las ocho.—Un pleito.—El postillón 
de la Rioja.—La soirée de Cachupini

NOVEDADES.—A laS ocho y media.—Carlos II 
el Hechizado.— Baile.

K b Í  « j  o  J l t X D l A J O ; ^

............
Fundos publicds . « ‘ eciosi > ^

IííelJ I . 'd^  16
Renta perpetua 3 p. Hp
Id. fin de mes. ................
Id. lindel próximo. . , .
Renta perpétua exterior.
Deuda del personal..
Billetes hipotecarios..
Bonos delTesoro..............  /.v-ao
Billetes id. V. 1.» de Mar- <4-00  ̂ g j

zo de 1873.

■■Ü-00
00-00
00-00
28-00
00-00

101-40
7;3-a5

24 00 
00-00 i 
00-00 ' 

28-00 
,00-00 
I01-2.T
74-00 ,

Resguardos al poriador dê  
la Caja de l^pósitos.

00-00
82-50

»
»
»
»
»

1.5
>

CARHETBRAS Y SOCIEDADES 
Abril 1850 de 4,000.. . .] OO-OO 
Junio ia51 de 2,000.. . .1 oo.0o
Agosto ia52 de id........... ¡ ro-.'IO
Marzo 1&55 de id........... i M  nO
Julio ia56 de id.............. I ^ 0 0
Obras públicas la » . .  . qô qO 
E’erro-carriles dé 2.000.. aft-m 
Id. de 20,000 . . . . . . .  00-00
Banco de España.. : . . . 181-50
Crédito comercial........... 24-50
La Peninsular.................... 1 oO-OO
Billetes del Banco de' 

Castilla...........................1 oo_o()
CAMBIOS. !

laíndres, á 90 dias fecha..! 49-40 
P^is. á 8 dias visto.. . 5 -ig

00-00 !t1 I
83-50 |i_io

00-00’ l00-00 i
Oo-oo I
00-00 i 
00-00 i 
00-4)0 ! 
48--20 . 
47-85 i 

182-00 1 
25-00 ! 
00-00 i

i

10
%

50
50
. »'

00-00

i

i
»
i

Imprenta de J. Noguera á ¿rgo dj M.
Bordadores, 7.

SECCION ANUNCIOS.
i  TiiLu Dii LE \\m

<: i'la vez el mejor y más agradable de todos los remedios empleados contra los constipados, catarros pul- 
monare.s, hronquitis'^y laringitis crónicas, catarros de la vejiga, gonorreas fcrónicas.—Precio: 12 reale'. 
SnHíTlUI 1V i\ Tin <le F. ¿e inventor. Desinfectante enérgico, cicatrizante de las heridas
u 'I lvu lA li O Al U.MAA 1)1) higiénico, adoptado en los hospitales y hospicios de París.— Precio 10 reales. 

Francia (B.AYONA).—L. Le Beaf, ex-farmacéutico de los hospitales de París.
MADRID.—Por mayor. Agencia franco-española, calle del .Sordo 31; por menor, Sres. Simón, M. Miquel, 

Escolar, Ocaña, Ortega  ̂Ulzurruny Hernández.—Borrell, liermanos.
EN PROA'INCIAS.—Los depositarios de la .Agencia.

*0 » $  TmntRM PROGREtlVASFAU UllUOl SIAXCOS

DD DOCTECB
James SMITH80IH

Par» develrer pronto ( 
al cabello y á la barba 
«US colores naturales.

AFECCIONES PULMONARES.
FLAQUEZA DE LOS XIÑOS.

puro del Dr, DELATRE. Unico aprobado porla Aca­
demia de medicina de París y único premiado en la 
Exposición univer.sal de LS63 (medalla de oro), por 
sermás fre.sco y suave que el áe bacalao; por eso es 
preferido por los enfermos y sobre lodo por los niños, 
que le digieren muy Íüciímente.—h’ruscos en cajas 
de cartón con el nombre del Dr. Detattre y acompa­
ñados de certificados de médicos afamados^ y del mo­
do de usarle.—Precio, 3 franco.', pesquerías y fábrica 
en Dieppe.—París, Naudinat, 7, rué, de Jouy.—Ma­
drid, Agencia franco-española, :il, Sordo; p o f  menor, 
n las farmacias. (.A).
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, Con esta tintura no es nece- 
/  sario lavarse la cabeza ni antes ni I después: aplicación sencilla : re- 
I sultado inmediato: no mancha la 
I piel, ni es jamas nociva i  la salud. 
iC a/« y accesorios, 6 f.—Casa 
I L. LEGRAHD,perfumista.—EnEs- 
I paila 24 y38 r*. Madrid, Áfeneia 

Sarda, 31

JARABE DE HIPOFOSFITO DE SOSA 
JARABE DE HIPOFOSFITO DE CAL 

PILDORAS OE HIPOFOSFITO DE QUININA

CLOROSIS,ANEMIA,OPILACION
JARABE OE HIPOFOSFITO DE HIERRO 

PILDORAS OE HIPOFOSFITO DE MANGANESA

T0S,BR0NQUI0S,CATARR0S
TABLILLAS PECTORALES DEL 0 ' CHURCHILL 

Se advierte a los enfemos <me deben ecsijir 
los (nutot cuadrados, con la firma del Doctor 
ChurchiU, a la marea da fabrica da M. sW ANlf, 
farmaeeutieo-^miee,  I t ,  ruó Castiglione, 
PARIS.— Precie;  Loe Jarabee, 4  franeoi cada 
fraece*te Francia. L u  TabliUu, S Iraneea.»

En Madrid, por mayor, Agencia fran- 
cc-s.spañolo. Sordo, 31. Por menor, seño­
res Borrell hermanos Moreno Miquel , 
Escolar, Sánchez ücaña y Ortega.

5.&-S,^e^Í-H
o 2 d os a IS I tf 3 IH Í3t

ventor. UUOtJ, boulevard Magenta, 138

nigiénic.3, infalible y préservaliva, la única que 
cura sin el ausiliode otro medicamento. Se vende 
en las principales boticas del universo. (Exigir el 
Imetodo). 30 años de éxito. París, en casa del isr

15*3 g CM a.

1 " - - ° ® a 9 S ÍO t - c o B g l .  “■ C7WCOD S S « Fü.

NO M.A3 C.ABELLOS BLANCOS.—Agua de sales, producto 
perfeccionado, -14 y 30 rs.

Este producto sublime vuelve para siempre á los cabellos blancos y á la barba su color primitivo sin 
ninguna preparación ni lavaduras.— Progreso, inmenso éxito garantido por E.m. S.4.llés, perf. quim73, 
rueTurbigo, París.—Madrid, Agencia franco-española,a. 31,y lossirve Mor pedidos.— Por m enor, Mo- 
eno. Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña, Frera, Morales, D. Martínez v García.

VINOS DEL REINO Y  EXTRANJEROS.
El esquisito vino de los grandes de E.spaña, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia 

Depósito central en Chamarlin de la Rosa.—Sucursal en Madrid, Preciados, 6.

£=& : i ^  u  i M c  . / i l  n r  X  s  l i x  O
CURADO R..VPIDAMENTE POR POCO DINERO,

CO.\ ESTE CIRAXDIOSÍSIMO DESCUDRIMIE-NTO QUE SOLO POSEE ESPAÑA.
Mas de cien millones de personas del viejo v nuevo mundo han admirado en muchísimos casos las 

sorprendentes propiedades higiénico-medicinales del ACEITE DE BELLOTAS con savia de coco, de nuestra 
invención y absoluto secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y sistema capilar.

Hoy podemos exponer una importantísima, y manifestar álos que padezcan reumatismo, cuya afección, 
caracterizada por dolores continuóse intermitentes, yagos, coa frecuencia acompañados de rubicundez, ca- 
lor \ tunicfíiccion, y de fenómenos generales ^ue atacan los músculos, las articulaciones v muchas visceras

8 ^  'l ® I

I S-ag*" O-S *■ s- : 

' ' ‘ 8 % ? S S r | o  r

a»

OPRRSlOIflS A A  M  • A  I^EVRUOIIS .
a S M a S  >n'«T*cn>i

CATARROS, «  V »  «  V  q e  PECHO.
INPAUBUnZEHTB ALmuMM T CUftACOS.

ASPIRANDO «1 humo, eate mima «1 liitema nenrioio, facilita' 
la «xpcetoracian, y favoroce lai faneionea da loa organof reipi-

_____ ___ralonoi— r&RÍS, Jl. ESPIC, rae de E.oe<Íree,
. Us Agraela franea-eepeflela, S fi ealle de Baldviek eliFveIe>* ee^ ilee. Kmiiw la Sisuiauf» Firma m eada CioariHa,

Depósito: En Madrid, laboratorios de los Sres, Borrell hermanos, Mo­
reno Miquel, Sánchez, Ocaña, Ulzurrun y A. Escola.

o one»« senr.j!»»
n BU 1  - ti i*c 1  El5 pt.aiívatif*i>yltt1 tíS rrcfkiims, f chiif. 

ro coullnuo
line embolo ni rrA»»r\r. y ««<»«• »!«) ... .. hüati t owro, ni
jbrebo» bQ ÍDri«a «s, Ov' it-j áj.upie bu
ia.3mc r.n pTúao »v>y A l-'ÜlTr iufwjIOi <Je tof

7 cti «rtu. borjiba ulia <9 S

.louv, París:—Madrid, calle del Sordo.

IMPRESORA BHRRIN6ER.
PI51V1LEGIAD.4.

pai^a I m p r i m ir  u n o  m is m o .
Fas.sage du Grand Ger, —2 

p , PARIS.

La supresión cómplet.a del prensador frateaul 
ncon'íesláble” f á d f l “lili oiuesiable, ídcii de manejar y no se nareotí «n na.

«l® >™P''imir conocidas hasta')ioj. 
31 “ Agencia franco-ospañola, SorJo

Precios en España, desde 300 á 750 rs

DOGTOH II\ ABSENTIA.
 ̂ Todo profesor en artes y , ciencias, individuos del

M F T V h ^ í / p w e < í e n  dirigirse á 
MEDIGUS, calle del Rey, num. 46, Jersey (Inaiater- 
ra), quien les dara gratuitamente las noticias nece­sarias. •

La Apncia franco-española, en Madrid, calle del 
Sordo, 31, les íacililara los estatutos.

BELLEZAS DE LAS SEÑORAS.

I e FIíCURS d e LV^
(agua de flor de azucenas)

p ra  refrescar, blanquear, suavizar el cutis, quitar 
las pecas, etc..

MM. PLANCHAIS ET JIIET, 
perfumistas privilegiados, 43, rué Caumaríin París

Mención honorífica en lá exposición.
Madrid, por mayor. Agencia franco-española. 

Sordo, 31; por menor, á 16 rs,, Stbs. Morales, Frera' 
Pascual García y Martínez.

eos, y por más do 800 periódicos, sin distinción de matices.
Se usa en fricciones, poniendo arrobada una franela encima, para reumatismo incipiente, v lo mismo 

para el crónico: si no cede, se loma al inleriornucve mañanas en ayunas una cucharadita; como preservati­
vo, hasta darse una untura en la piel cada ocho dias.

'l'odo el que habite países frios, diluviosos, nevados, ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos, debe 
eslar provisto de un frasquito; porqueademás cura las heridas, cortaduras,quemaduras, hemorroides, tiña 
.saiia, tisis y lepra; hace espeler la solitaria y toda clase de lombrices.

Precio, 6, 12 y 18 rs. frasco, en la fábrica, calle de las Tres Cruces, 1, principal, v .íardines, 5 Madrid, 
y en 2.¡y)0 farmacias, droguerías y perfumerías de todo el globo.

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre en la cápsula v vidrio, busto v rúbrica en la eti­
queta y prospecto, que hay ruines falsificadores.

El inventor L. de Ruea v Moreno, proveedor de todo el globo.
a l m a c e n e s  y  f in c a s  P.4R.Y EL DESARRÜLl.Ó DE EST.-V INVENCION.

CALLE DE LAS TRES CRUCES, 1, 1>RAL., Y JARDINES, 5, MADRID.
Fábrica en propia casa.=Calle del Calvario, núm. 14, Madrid.

Posesión nrhano rural, propiedad de la fábrica. Quintanar de la Orden Mancha.
Depósitos « eneuales: Habana, Sres. A. Espinosa y compañía, almacén de quincalla v perfumería calle 

«le la Muralla, núm. 10, y D. Andrés Graupera y compañía, capitalista. Obispo 36. ■ ’
Hiiinaca (Puerto-Rico); Pon y compañía, banqueros, para Puerto-Rico, Méjico v Estados-Unidos.
Para Inglaterra, Australia y sus colonias, en Lóndles, Hanover, 18, V . Vesson v compañía.
J'aia Francia y sus colonias, Faris, rué du Conservaloire, 8, J. Orliz y Compañía.
Para China, Indias, Filipinas y Cochichina, farmacia del Dr. Kubnel en Manila.
Para Turquía, Grecia, lígipto y todo el Uvanle, farmacia Británica de Canzuch hermanos, en Constan- 

tiuopla.
Para las repúblicas Sub, América y el Brasil, en Montevideo, Palma Gil y Compañía.
Para Portugal y sus colonias, en Lisboa, D. Guillermo Bastos, rúa Augusta, núm. 90, D. Julián Rodrí­

guez, Trindade, núm. 7, y D. Cé.sar Norouha, travesa Nova do Caes do Tajo, 7.
Depósitos parciales ó para los pedidos de los artículos de esta casa.
(Entiéndase que la F. quiere decir Farmacia, la D. Droguería, la P. Perfumería v la T y C Consigna- 

ion y Tránsito.] "
_ Albacete: F. del Dr. Manuel Martínez.—P. de Evaristo Martínez.—F. delDr. José Tebar.—P. de Toribio 

Nielo, hijos, y Barrios.—Alcoy: F. del Dr. Bafael Alonso.—Algeciras: F. del Dr. Diego Ulor.—D. de Anto­
nio González Reina.—Alicante: F. del Dr. José Soler.—F. del Dr. Lorenzo R. Hernández.—F. del Doctor 
José Cárlos Bellido -— Almagro: F. del Dr. Antonio B. Perez.— Almería: F. del Dr. José Mova López.— 
Andtíjar: P. de Martínez, hermanos.— Antequera: F. del Dr. Mir de los Ríos.— D. de Faancisco Espejo y 
compañía.— Avila: P. viuda de Pascual Gutiérrez.— F. del Dr. Remigio Rodríguez.— Barcelona: F. del 
Dr. Borrell hermanos.— F. del Dr. Fortuny y compañía.— F. de la viuda del Dr. Tomá.s Padó.— P. de 
I'.udaldo Tosas.—P. de Laciano Cerdá.-P. de fallada, hermanos.-D. de hiiosde José Vidal y Rivas.—F. del 
Dr. Ramón Maruués y Malas.—P. de José Ferrer y García.— P. de José Lafont.—D. de Pedro Eurich y < 
Planell.—D. de Sres. üriach y -Ylomar.—P. de Barret Cayol y compañía, [esoosicion permanente del Reloj!] 
Badajoz:  ̂ F. del l). Ignacio Ordoñez.—F. del Dr. Gerónimo Ordiiña.—F. 3el Dr. Valeriano Ordouez.—
1) de Federico Pesini.—Baeza: P. de Adres Garzón Cpez.—Bayona: F. de Monreu Fréres.—Betanzos'
P. de Francisco Martínez.—Béjar: P. de Ignacio Pozuelo.—Bilbao: F. de Petronila Somonte, viuda deOrtiz- 
—F. del Dr. Javier Sacristán.—F del Dr. Sálusüano Oribe.—F. del Dr. Quiríno de Pinedo.—F. del Dr. Eii. 
sebio Monasterio.—C. y T. Julio Vonderhaeche.-Biarrilz: F. del Dr. Monreu Fréres.— Burgo de Osma:
F. del Dr. Giriaco Rica.—Burgos: P. de Moliner é hiios.—Buenos-Aires' l'alma Gil v compañía.—Campo
Criplnna: G. de Pedro González.—Cartagena: P de Joaquín Luna.—P. de Marcelino MaVlinez, hermanos. ( 
Cáceres: P. de Francisco Benito Viniegra.—Cádiz: P. de Joaquín Rey.— P. de Eduardo Rey.— P. de Rafael 
Bocanegra v compañía.—Cárdenas: (Cuba).—F. del Dr. -Agustín Figueroa.—F. del Dr. Saavedra.—Ceuta:
F. del Dr, Diego Olor.—Cienfuehos, [Cuba!.—P. del Cubano.—F. del Dr. _J. Aguayo.—Ciudad-Real: P. de 
Seturio Pérez —Comila: D. de Descansa é nijos.—F, del Dr. José Vjllar,—~

J. Diez.--Cordoba; F. del Dr. Mariano Moutilla Luna.—P. de Martin y Giménez.—P. de Manuel García Lo- 
vera.—Goiislantinopla: F. del Dr.'Canzuch Fréres.—Cuenca: P. de Gómez é hijos. =  Don Benito —P de 
Guillermo Nicolau.—Ferrol: D. de Santos Galau.—Gerona: F. del Dr. Vives.—Gibrallar' P de Miguel Ba 
llou .-G iron : P. de Crespo y Cruz.—Granada: F. del Dr. Juan Rubio Perez.—P. de Manuel Rivas = P  de 
Rafael Camuñas.—P. de Andrés Tamayo y Baus.—Guanabacoa [Cuba]: F. de San Rafael.—F del Dr Gar­
cía.— Habana: P., viuda de Pablo Matas.—F. del Dr. Corties y compañía.—F. del Dr. Galera —F del doc­
tor Le Riverea.—F. de Santa Gatalina.—F. del Dr. Hernán‘'Leuchering.—F. dé l a  Reunión.—Perfumería 
habanera. =  Droguería Lu Central, de V. Fernandez y com pañía.-F. delDr. Firrages.— P de Múoica__Per­
fumería oriental.—Perfumería La Reina de las Flores.—Haro: Fj del Dr. Ballanás.—b. de J. Aguirre —Jaén- 
P. de Bermeja, hermanos.—F. delDr. Ensebio Sánchez. -  F. delDr. Rafael Martínez.—Jerez de la Frontera' P. de Antonio de Dbz.— T on,.- l.V íIqI xr....:../, /. —r I.' j - i  i,_ I....  . . .  . .  . , .  >
ña: F. del Dr. Castillo, 
na.—Lorca: P. de Juan Antonio Gil.

Lóndres.
F. dcl
Trasviña.— 1-. ue rruiicisco «ivas.—j'. ae Yiiiaion.—K ae Felipe Bueno.— D. de Fernando Villaseñor 
F. del Dr. Montero, etc., etc.— Mahon: F. del Dr. Vicente Teixidor.—Málaga: F. del D Ramon de Navas — 
F. del Dr. Juan Bautista Canales.—P. de Lorenzo Castilla.—P. do Alarcon y Rodríguez.—P. de la viuda 
1 ® —Manila:  C. y T. de Felipe del Pan j  compañía, y Dr. Kunebel.—Mataró (Cataluña):

-León: Fr del Dr. Merino ó hijos.—Lérida: F. del Dr. Juan Antonio Abadal —Luce-! 
Logroño: F. de Maximino Zardoya.—P. de Rosa Fauchc.—P, de la viuda de Fonta- 

-P. de Fermín Sánchez.
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F. del Dr. Joaquín P. de Salvaña.—Matanzas (Cuba):, Fr. del'Dr. Ambrosio de Sauto. F deSanJoras — 
P. de las Tullerias.—F. de San .losé.—Marios (Jaén): F. del D. .Francisco Félix Liebána —Medina-Si 
doma: P. de José María Builrago.— Méjico: G.-y T. de P. de Madariaga.—Murcia: P. de Rafael Alma- 
zan.— P. de Juan Antonio Mateos.—Orihiiela: P. de Antonio Ibarra.—Oviedo: F. del Dr Casimiro San 
tamarilla.--F. dd  Dr. Eugenio Martínez.—F. del Dr. Manin.—P. de Ramón del C uelo—P de Manuel 
Mana Sánchez (bazar inglés)—Palma de Mallorca: P. de Francisco Canals.—P. de José Casanovas - -  
Palencia: P. de Juan Labin Fontana.— F. del Dr. Fernandez é hijo.—Pamplona: P. de G Razouin —Piñir
del Rio, Cuba: F. dej Dr. Legorburo —Puerto-Príncipe, Cuba: P. del Dr. Xiques.-Quintanar 'de lá Orden CJriSpillO V _ Wo/arl <» f ’ tvKrt» .líx C?»x... O .iN I..«... — .TX • v . .
—P. viuda de
te. Granada: 1. uu .tn.uiu 5.^
— D. de Angel Villar.—San Vicente de la Barquera, Santander: F. del Dr. Zacarías VaVio MonVon—'^ n  
Sebastian: P. de Antonio Ayeslaran.—P. de Justo Lazcanotegui.—i), de Ensobro Tornero—P Avelino M« 
cazaga.-San Fernando, Cádiz: P-de Joaquín Miralles.—San Juan de los Remedios, Cuba- ’f  del dnetá 
Figueroa.—Santa Clara, Cuba: F. del Dr. Silva.—Santander: P. de Juan A lonso.-P  do Nicasió Borné— 
Santiago: D. de Labarla hermanos.—F. del Dr. Manuel Blanco Mavarrete.—Segovia- P de la viuda de n i. 
go Gibalti.—Sevilla: G. y T. de Luis Perrier.—P. de Francisco Piulo —P. de .fosé Espejo—P de Ramón 
Fernandez.—P, de Concepción Quintero.—P. de señores tAmpos y Riapeclia.-Soria- P de Camana W  
manos.=Talavera de la Reina: P. de Eduardo López Brea.—F. del Dr. Linaza.-farr'agona- F dál nV 
G uch i.-F , clelDr. Malet.-Toledo. F. del Dr. M. y D uque.-F . de A. de Cristóbal.--tS  p  do f SÍ^^  
Benegas —Torrelavega, Santander: P. de P. Pereira Cabral.—Tortosa: P. de R. Villuendas'—f u v  F del 
Dr. Amoedo.—D. de J. Amoedo y Cabreros.—Übeda: F del Dr. J. de Peñas.—Valencia- F r’ del Dr Yicpn 
te Marín y Vidal.—F._del Dr. José Andrésy Fabia.—G. y T. de Miran é hijos.—Valladolid-’ P de 'Miquel

Cfí
Ok2

, . r T. j  o 1 r. ' ÍC de llamón Jordan.-P . de Juan Braril.—Pde Eugenio L.yroque.—D. de Solsona y G arcia.-D . de ManuelPrado.-P. de J. P. Lecaze, y hasta 2 500 
mas de todos los países de la tierra. > j  u «

Se venda la BELLEZA HUMANA O BIBLIOTECA DEL TOCADOR: higiene de los cabellos v de los 
nanos, por el inventor del Aceite de Bellotas con savia ecuatorial, del Agua del Parnaso, v del Caló' de Be- 
aotas con a lm e n ^  de coco, de las Tintas químicas á la vainilla, y de la Sopa Celestial, ¿e jor  que la RevL 
lenta Arábiga.—Precio: 6 rs. ejemplar. é ^ > j « «oro

L. de Brea y Moreno, proveedor de SS. AA., de varios monarcas de Europa, cardenales de la córte roma- 
en aen narticular v de toao el globo en general,

B á lsa m o  p íira  la g i ie iT a .— B á lsa m o  p ara  c in -a U lie i- id a s .— B á lsa m o

El Aceite de Bel'otas ma savia de coco es admirable para combatir rápidamenta s h  dolor picor ni esco­
zor las do encías indicados, mejor que las tinturas cicatrizantes v que todo bálsamo couorido hasta él dia 
Se vende a 6. 12 v 18 rs. con prospecto y busto en la etiqueta, porjus bar Ulticalhire'. cafi 
■f principal. Madr^d.--3ilbaq: Somonte, Mona.'terio. Pinedo y Oribe.—San Sebastian!

guerías y perfumerías del globo.
Inveíuor: L.de Brea y Moreno, proveedor de toda la humanidad.
NOTA. Uii frasquito de este IN.NÍ.4CULAD ) B.\LSAMf) constituye un magnífico re<nil6 para los que 

van á batirse, á los cazadores, viajeros, orno igualmenie una caja de CAFE DE BELLOTAS nara curaren
lin o  ViAra 1n rlioi-roD i^íconlanía rxniAe oaq m iot runra In ^
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N o m as re in a  tle lin la s .—
nqevos invento» para 
violeta, 5 rs. frasco

escribir, 
de 8 onza* y 9n.

Perfumería, viuda de Rojo.—P.de una hora la diarrea, di.ser(lería, pujos, sea cual fuere la causa.

Grand,e8
TINTA

cuartillo. . . .  .,
TINTA ozpl cielo, 5 rs.̂ id. de id. 
t in t a  verde esnialle, 6 rs. id. de id.
TINTA negra habana, 4 rs. id. de id.
TINT.4 cornerina. 16 rs. id. de id.
TINTA negra aoglo-alemana, 5 >d. 6® id.
TINTA diamantina.. 10 rs. id. de id.
Son aromáticas, no se alteran, secan en el acto ydan duración á las plumas.
Fra.squilos de todos colores, para prueba, tintero 

viaje v bolsillo, á real eada una.
Jardines, 5.—Por mayor, 25 por 100 d« descuen­

to.—L. Brea, inventor.

J .

Ayuntamiento de Madrid




